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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ministros

SS, MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud,.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

SUSCRIPCION NACIONAL
c o n  e l  o b je t iv o  d e  a t e n d e r  a l  r e m e d io  d e  lo s  m a lo s  c a u s a d o s

p o r  lo s  te r r e m o to s  e n  la s  p r o v in c ia s  d e  G r a n a d a s  y  M a la g a .

Pesetas. Cénfó.

• ■ Suma anterior. . . . . . . . . . .  3.531.179*4*7
Donativos de los Maestros y Maestras de las 

Escuelas de primera enseñanza de Madrid y
su term in o . ........... . . . . . ..................................     60

Ayuntam iento, Concejales y vecinos de Chapi
nería (Madrid). . . . .   .....................   100*85

Ayuntamiento de Yillamanta (Madrid) . .  50
Vecindario de id .  .............................................   51

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE JEREZ  

DE LA FRONTERA

Importe de la recaudación hecha en el distrito  
judicial de Olvera.. ..............................................  166*55

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Confrides   ........................  135*15
Idem de Te alada ......................, .....................................  96
Idem de B añeras  .........................   501*55

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

L ía  £5 de Febrero de 4885.
La Dirección de Sanidad militar y Parque sa

nitario de Madrid............................................ ' . .  * $24
Exorno. Sr. Intendente general de la Real Casa, 

remesa de S. A. R. el Príncipe D. Luis Fer
nando de Babiera, de la Comisión de Munich. ' 1.070*50

PROVINCIA DE TOLEDO

El Sr. Gobernador civil, por el Ayuntam iento
de Másearaque  ...........................   232*85

Ayuntamiento y  empleados municipales de Ar~
cicollar............................... . . . . . .    189*63

La Comandancia de la Guardia civil de Toledo. 836*96
PROVINCIA DE ÁVILA

Alcalde y  vecinos de B aeka............................................ 80*45
Idem id. de Escarabajosa.......................................... 87*84
Idem id. de San Miguel de Com* j a . . . . . . . . . . .  50
Idem id. dé "Salvadlos.................   82*£5
Idem id. de Maello......................................................  .9 4
Idem.id. do San Pascual.  ......... . ..................................   30
Idem id. de Mombeltráru  ....................   180*45
Idem id* de los P a tos ..........      31*87
Idem id. de Hoyos del E spino ......... .. 60
Idem id. de Hoyos del Collado...............................  15
Los vecinos de ALieánueva de Santa Cruz . . . .  42*69
Ayuntamiento y sus empleados de N eila   47*12
E l Secretario de la Audiencia de lo criminal de

A vila,. c f  ...................................   m
Señora Profesará y niñas de Maello...................  8

PROVINCIA DE GUADAL AJARA

Ayuntam iento y  vecinos de Concha . „ . . ............   25
Idem id. de liorn a   .................................. 45
Los vecinos de T om ecuaJraáilla . ...........  13*50
ídem  de Sanca y ag.regadós? Estrúgana y  Jo- 

dra!          38*85
PROVINCIA DE LÉRIDA

La Comandancia de la Guardia civil dfe Lérida. 325*64

S ü i t t . . . . . . ................  S.838.984‘17

Madrid 87 de Febrero de 188S,

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS 
Vengo en n o m b ra r  G eneral en Jefe del E jército  de las 

Islas F ilip inas al T enien te G eneral D. Em ilio T errero  y 
P erin a t, el cual co n se rv a rá  los cargos de G obernador y 
C apitán  general de d icha s Islas.

Dado en. Palacio  á veintiséis de F ebrero  de m il ocho
cientos ochen ta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.,

J e M a r e  « l e  C I c H e f t a M l t t u

Vengo en disponer que el M ariscal de Campo de A rti
llería D. R am ón Ibáñez y V arela, C om andante general 
S ubinspector de d icha a rm a  en  el d istrito  de C astilla la 
Nueva, cese en e l citado cargo  y pase á la Sección de re 
serva del Estado M ayor general del E jército , por es ta r  
com prendido en el a r t. 4 °  de la  ley de 14 de Mayo d e *1883; 
quedando satisfecho del celo, in te ligencia y lea ltad  con 
que lo ha  desem peñado.

Dado en Palacio  á  veintiséis de Febrero  de m il ocho
cientos ochen ta  y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J e s ia r ©  «te <|ixes*M la.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del M inistro de M arina,
Vengo en disponer cese en el cargo  de Oficial p rim ero  

del M inisterio de» ram o el C apitán  de fra g a ta  D. Felipe 
C anga-A rgü elles y V illalva; quedando satisfecho del. celo 
é inteligencia con que lo h a  desem peñado.

Dado en Palacio á veintiséis de F ebrero  de m il o ch o 
cientos ochen ta  y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina.

J u a n  Anfr'qpn<era.

ilMSfitií) fifi y  G088R1MCI0RMINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Excm o. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto  
Cuerpo h a  consultado á este M inisterio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La S a la  de lo Contencioso de este Con
sejo h a  exam inado la dem anda, de que acom paña copia, 
presen tada por el Licenciado D. Cristino M artos, en no m 
bre de D. Jerónim o M artín C orrochano, c o n tra  la  R eal o r
den expedida por d  M inisterio del digno cargo de V. E . 
en 8 de Agosto de 1882, que desestim ando el recurso  del 
interesado confirm ó io resuelto  por el G obernador de la 
provincia de Toledo, m andándol-j devolver c ie rto s  títu lo s  
de consolidado del 3 por 100 in terio r, re in te g ra r  su  valo r 
efectivo al tipo de cotización, con m ás el in te rés an u a l 
del 6 por 100.

R esulta que el A yuntam iento  de C alera au torizó  en 1872 
á D. Jerónim o M artín  C orrochano, Alcalde P residen te á lá 
sazón de d icha Corporación, p a ra  que enajenase los títu lo s 
de la Deuda del Estado que rep resen tab an  la te rc e ra  p arte  
de todas las fincas que ten ía  el pueblo m ancom unadas 
con T alavera de la R eina, y el Alcalde, en vez de v en d e r 
los expresados títu los, pignoró p arte  de ellos en el M onte 
de P iedad:

Que el A yuntam iento  en 11 de O ctubre de 1881 acordó  
rec lam ar áel in teresado los títu lo s, bajo ap erc ib im ien to

; de proceder á lo que hu b ie ra  lu g a r; y después de p ra c ti-  
i carse v a ria s  diligencias, en las que aparece que C orro

chano ofreció en treg ar los títulos, y que ingresó en los 
! fondos m unicipales parte  del valor de aquéllos, el G ober

nado r de la p rov incia  de Toledo en l.° de Abril de 1881 
resolvió que D. Jerónim o M artín  C orrochano era respon
sable de los títu lo s que el A yun tam ien to  rec lam aba ó del 
v a lo r de los mismos, al tipo de cotización del dia en que 
se le no tificara  el acuerdo, abonando adem ás el 6 por 100 
ánuo  de in tereses desde la fecha en que los pignoró sin  
autorización  p a ra  ello, pero rebajándole del valor en venta- 
de dichos títu lo s las can tidades que h u b ie ra  ingresado en  
las Cajas m unicipales, y procediendo en su caso por la  
v ía  de aprem io:

Que el in teresado se alzó co n tra  este acuerdo, y  p rev ia  
la in stru cc ió n  de expediente, recayó la R eal orden de 8 de 
Agosto de 1882 al principio ex tra c ta d a , por la cual se  
desestim ó la alzada y se confirm ó lo resuelto  por el Go
b e rn a d o r, m andándose en te leg ram a de íñ  de M arzo 
de 1883 que se suspend iera el procedim iento  de ap rem io ;

Que t i  L icenciado D. C ristino M artes, en la rep resen 
tación  ya  dicha, p resen tó  dem anda  en v ia  con tenciosa 
co n tra  la referida R eal o rd en , alegando los fundam en tos 
de der cho que estim ó p e r tin e n te s  á  su propósito  de que 
fuese revocada:

Que pasada la dem anda con sus antecedentes al F iscal 
de S. M., fue de p a recer de que la cuestión p ropuesta  e ra  
de responsabilidad civil de un  m andatario  con respecto  á  
su m andan te , y por tan to , de la com petencia de los T ribu 
nales de la ju risd icción o rd in a r ia , y que ú n icam en te  
podría  adm itirse  A dem anda en cuan to  á si el re in teg ro  
podría ser realizado por el procedim iento  del aprem io g u 
b e rn a tiv o  que au to riza  la in stru cc ió n  de 8 de D iciem bre 
de 1869.

Visto el a r t. 56 de la  ley o rgán ica  de este Consejo, 
según el cu a l los que se estim en agrav iados en sus dere
chos por a lguna resolución del G obierno ó de las D irec
ciones generales que cause estado, podrán  re c u rr ir  c o n tra  
la  m ism a con dem anda en  v ia  contenciosa:

V isto el R eal decreto de 20 de Junio  de 1858, que para 
in te rponer el exp r sado recurso  co n tra  las reso luciones 
em anadas de los d iferentes M inisterios fija el plazo de seis 
meses desde la fecha en que se h ic ie ran  saber d ichas re 
soluciones:

Considerando:
4° Que el p u n to  concreto  sobre el cual versa  la  p re

sente dem anda se dirige á d em o strar la  índole de la  re s 
ponsab ilidad  en que in cu rrió  el ac to r  con respectó  a l 
A yun tam ien to  de Calera, así com o la  clase de los dere
chos que deban ejerc itarse , bien sea an te  las A u to ridades 
ad m in is tra tiv a s  ó ante las del P oder jud ic ia l, según  co
rresponda, y como la Real orden rec lam ada  resuelve so
bre este ex trem o al dec la ra r la cu an tía  de L obligación y  
p re sc rib ir  que se proceda por la v ía  del aprem io g u b ern a
tivo , procede en ta l concepto y con este fin el ju icio  que 
se in ten ta  p rom over:

2.* Que no tificada lá  Real orden  en 29 de Agosto de 
1882, la  dem anda p resen tad a  el 28 de F eb rero  de 1883 re
su lta  in te rp u esta  den tro  del plazo legal ai h oto señalado ;

L a Sala, oído el p arecer del F iscal de S. M. y de con
fo rm idad  con u n a  de sus conclusiones, entiende que p ro 
cede ad m itir  la  dem anda de que lleva hech a  referencia.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo con
sultado, se h a  dignado reso lver com o se propone.

De Real o rden lo digo á V. E. p a ra  su conocimiento* 
el d> la  Sala y dem ás efectos, devolviendo el expediento 
g uberna tivo  y la  copia de la dem anda. Dios guarde á V. E„ 
m uchos años. M adrid 17 de F eb rero  de 1885.

FRANCISCO ROMERO V ROBLEDO 
Sr. P residen te  del Consejo de E stado .
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DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Circular.
Resultando que el estado de la salud pública en Veraeruz 

(Méjico) es satisfactorio:
Vistos el art. 30 de la ley de Sanidad y la orden de 10 de 

Diciembre de 1874;
Esta Dirección general ha tenido por conveniente derogar 

la orden de 99 de Diciembre de 1880 que declaró sucias dichas 
procedencias por causa de la fiebre amarilla, y declararlas lim 
pias sea cual fuere la fecha de salida, con arreglo al párrafo 
tercero, regla 9d de la Real orden de 17 de Mayo de 1880. (Ga 
ceta  del 81.)

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos pre
venidos en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad 
de 24 de Abril de 1875. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 2G de Febrero ded885.=E l Director general., Ezeqaiel Qr- 
dóñez.=Srcs. Gobernadores de las provincias marítúnas. Dele
gados del Gobierno en Gallón y Las Palmas, y Comandante 
general de Ceuta,

R elación de las concesiones de honores de Jefe superior y 
de Administración civil otorgadas por este M inisterio 
durante el mes de Enero último.

DE J E F E  SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Casto Jimeno.
D. Pascual María Massa y Martínez, libres de gastos.

DE J E F E  DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Faustino Caneli y Dom adle, 'libre de gastos.
Madrid 85 de Febrero de 1885.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministerio 

por D. José de Gayangos y Ravell y D. Jorge Loring Oyar- 
zabal pidiendo se apruebe la trasferencia que el primero 
hace al segundo de la concesión que le fue otorgada en 
Real, orden de 19 de Mayo último para form ar un proyec
to de ordenación y un plan de aprovechamientos para e¡ 
prim er período del turno correspondiente en los montes 
que el Estado posee deslindados en el partido judicial de 
Cazorla, provincia de Jaén, titulados Nava Hondona, Ce
rro  de Hinojares, Cumbre de Poyatos, Guadahornillos, 
Calar de Juana y Acebadillas, Cerros del Poso, Poyo de 
Santo Domingo y Vertientes del río Guadalquivir, com
prendidos en el Catálogo de los exceptuados con los nú
m eros 3 al 10 inclusive; S. M. el R e y  (Q. I). G.), de acuer
do con lo propuesto por V. I., ha tenido á bien declarar 
que D. Jorge Loring sustituye á D. José de Gayangos en 
los derechos, obligaciones y responsabilidades que respec
to al Estado son inherentes y se derivan do la concesión 
hecha en la expresada Real orden; entendiéndose que el 
plazo á que se refiere la condición 4 a de la misma s ¡ 
con tará  desde la fecha en que publique So, G a o r t a  d e  

M a d r i d  la presente Real orden.
De la de S. M. lo comunico á V. I. pora su hfd igeri

d a  y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Febre ro de i 88o.

PIDAL
Sr. Director general de A gricu ltu ra , Industria y Co

mercio.

MINISTERIO D E  U LTRAMAR

REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: Formados con los datos que existen en esa 
Subsecretaría los escalafones á que se refiere el art. 3.° 
del Real decreto de 2 de Octubre último, que estableció 
reglas para el ingreso y ascenso en las carreras de ia Ad
m inistración general del Estado en las provincias de U ltra
m ar; no resultando bastante completos a Igimos expedientes 
personales de funcionarios que hoy so hallan en situación 
pasiva; siendo por otra parte desconocido si alguno de éstos 
se halla sirviendo en la Península, y no constando tam 
poco quiénes han  fallecido desde que dejaron de prestar 
servicio en las provincias de U ltram ar;

S . M. el R e y  (Q. ü . G.), teniendo en cuenta que el esca
lafón habrá de ultim arse para  el día 30 de Junio próximo 
venidero, se ha servido disponer se invite á los funciona
rios de la clase de cesantes que deseen figurar en dicho 
escalafón á fin de que presenten en este Ministerio las ho
jas de servicios certificadas, para  que con vista de ellas 
pueda señalárseles el puesto que deba corresponderles en 
sus respectivas categorías y clases.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
afectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1885.

TEJADA
S r. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
m andar que se den las gracias en su nombre por el im 
portante y gratuito servicio que han prestado como Jue
ces del Tribunal de oposiciones á ia cátedra de Panleon- 
tología estratigráfica de la Universidad de la H abana ál 
Presiden’e D. Manuel Merelo y á los Vocales D. Juan 
Vilanova y Piera, D. José Solano y Enlate, D. Lucas H a
llada, D. Jcsé M aureta, D. Federico de Botella y D, José 
Macpherson; disponiendo al propio tiempo se haga p ú 
blico por medio de la Ga c eta  para satisfacción de los in 
teresados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1885.

TEJADA

Sr. Director general de Administración y Fomento de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RESOLUCIONES ADOPTADAS PO R  ESTE M INISTERIO R ESPEC TO  

AL PERSONAL DE JUECES DE PR IM ER A  INSTANCIA EN  LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN
En 9 de Febrero de 1885. Se tra s lad a , accediendo á 

sus deseos, al Juzgado de prim era instancia de San Sebas
tián, do término, vacante por promoción de D.'Tomás Zu- 
m alacárregui, á D. Francisco García Diez, que sirve el de 
Gerona.

En id. id. Se traslada , accediendo á sus deseos, al de 
Ciudad R odrigo, de termino, vacante por promoción de 
D. Ruperto González, á D. Francisco Rueda Campesino, 
que sirve el de Camión a.

En id. id. Trasladando al de Puerto de Santa María, 
de término, vacante por traslación de D. Ricardo López, 
á D. Antonio Espinar y Roa, que sirve el de Écija.

En id. id. Trasladando al de Ecija, de térm ino, á Don 
Ricardo López de Yinuesa, que sirve el de Puerto  de Santa 
'María.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Tarragona, de término, vacante por salida á otro destino 
de. D. Joaquín Amo, á D. Octavio Cullá y Serra, Teniente 
fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Gerona.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Puigcerdá, de entrada, vacante por traslación de D. Igna
cio Cunchillos, á D. Joaquín Moreno E sp arza , que sirve 
el de Sariñena.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para  
el de Navahermosa, de entrada, vacante por salida á otro 
destino de D. Alejandro García del Pozo, á D. Pedro Ma
ría  Usera y Rodríguez, Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Falencia.

En 10 id. Admitiendo á D. Aquilino de Celis y Nicolás 
la renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha  
presentado del cargo de Juez de prim era instancia de. Bel- 
monte (Oviedo), y declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, sin perjuicio devolver á 
la carrera cuando cese la causa que m otiva esta renuncia.

En 16 id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para  el 
del distrito de Santa Cruz (Cádiz), de térm ino, vacante por 
promoción de D. Fermín Yelasco, á D. Miguel Fernández 
y Rodríguez, Teniente fiscal de la Audiencia de lo crim i
nal de Jerez de la Frontera.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Gerona, de término, vacante por traslación de D. F ran 
cisco García, á D. M onserrati Fizón de la Cárcel, que 
sirve el de Réus.

En id. id. Trasladando al de Huesear, de entrada, va
cante por traslación de D. Cipriano Cirer, á D. José Jim é
nez Troyano, que sirve en comisión el de Rute, donde re
sulta incom patible.

En id. id. Trasladando al de Sequeros, de entrada, v a 
cante por traslación de D. Florencio Duro, á D. Laureano 
Casal y Estébanez, que sirve el de Cerrión de los Condes.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Carrión de los Condes, de entrada, á D. Florencio Duro y 
Ruiz, que sirve el de Sbqueros,

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda y sin perjuicio del resultado 
que obtenga la causa que contra eL mismo se instruye, á 
D. Juan de Salas y Vázquez, Juez de prim era instancia de 
Iziialloz, que se halla suspenso en el ejercicio de su cargo 
por auto dictado por la Sala de lo criminal de la A udien
cia de Granada en la mencionada causa.

En 17 id. Se nombra, accediendo á sus deseos, al de La 
Bisbal, de ascenso, vacante por traslación de D. Gil Can
tero, á D. Felipe Augusto Corral y Laredo, electo del de 
Dolores.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, a l de 
Dolores, de ascenso, á D. Juan Arias y E chavarría , que 
sirve el de Aran de de Duero.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, p a ra  el 
de Sedaño, de entrada, vacante por haber sido nom brado 
para  otro partido D. Félix Parga, á ©, A gustín  de B árce-

na y Jimeno, Secretario de ia Audiencia de lo crim inal de 
Lerm a.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  g e n e ra l 
de los R eg is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y  d e l N o ta riad o .
En los meses de Junio y Julio últim os se han acordado lo s  

siguientes nombramientos de Notarios, Archiveros de p ro to 
colos y Escribanos sustitutos:

Mes de Junio.
En 9. A D. Juan Ármengoi y Piferrer, por oposición, N ota

rio de Barcelona.
En id. A D. Adolfo Fochs y V entáis, por id., Notario de 

Barcelona.
En id. A D. Cayo Cardellacli y  Anfrims, por AL, Notario de 

Gerona.
En id. A D. Buenaventura Roqueta Riera, por id.,, Notario  

de Msnresa.
En íá. A D. Manuel Gaya y Tomás, por id., Notario de Lé

rida.
En id. A D. Joaquín Cabañes y Rabassa, por id., Notario de 

Mataró.
En id. Á D. Pedro Arnau y R ivas, por id., Notario de Ba

la guer.
En id. A D. Simón Gramunt y Juer, por id., Notario de 

Puigcerdá.
En id. A D. José Poal y JeíTesa, por id., Notario de Sailent ^
En id. Á D. Manuel Bellido y Mascías, por id., Notario de 

La Escala.
En id. A. D. Cswaldo Bassedas y Caylá, por id., Notario de 

García.
En id. A D. Francisco Sostres y Gil, por id., Notario de 

Gratallops.
En id. A D. Augusto Fábregas Rosolló, por id., Notario de 

Masllorens.
En id. A D* Martín Riumban y Saldes, por id., Notario de 

Horta. ‘
En id. A D. Enrique Misíre y  Peñáis, por id., Notario de 

Isona.
En id. A D. Manuel Martines Garrido, por id., Notario de 

Segura de ia Sierra.
En 1 4  A D. José Jiménez Barca, por id., Notario de Jerez.
En id. A D. Isidoro Martí Martínez, por concurso, Notario 

de Castellón.
En id. A D. Celestino Arnau y  Gil,'por traslación, Notario 

de Segorbe.
En 9L  A D. José M. Vallejo, por oposición, Notario de 

Madrid.
En id. A D. Modesto Conde Caballero, por id., Notario de 

Madrid.
En id. A D. Juan Baró y Sánchez, por id., Notario de 

Arévalo.
En id. A D. Bruno Pascual Ruilópc z, por id., Notario da 

Madrid.
En id. A D. Maximino Domínguez y Juan, por íd.f Notario 

de Cogolludo.
En id. A D. Román Rodríguez Martín por id., Notario de 

Loeches.
En id. A D. Fidel Perlado y Moreno, per id., Notario de 

Velada.
En id. A D. Matías Recio Arranz, por id., Notario de Al lis

tante.
En id. A D. José Dávila Jiménez, por id., Notario de Nava- 

rredonda.
En id. A D. José Galeerá y Algueró, por traslación, Notario 

de Mora de Ebro.
En id. A D. Antonio Cañete y Estremera, conforme e l nú

mero 3.° de la Real orden de 99 de Marzo últim o, Notario de 
Jerez de la Frontera.

En id. A D. Víctor Mañero y López, por oposición, N otario  
de Vitoria.

En id. A D. Francisco Ayala Mendoza, por id., Notario de 
Vitoria.

En id. A D. Ramón Merino Martínez, por id., Notarlo de- 
Villarmeva de Valdegovia.

En id. A D. Emilio Molina Franco, por id., Notario de Ce 
drito de la Torre.

En id. A D. Perfecto García Caso, Archivero de protocolos 
de Belmonte.

Mes de Julio.
En 5. A D. Lorenzo Morillas, Archivero de protocolas de 

Mancha Real.
En id. A D. Joaquín María de Irimo, por traslacite» N o ta 

rio de Azpéitia.
En 12. A. D. Miguel Casanova, como sustituto del N otarlo  

D. Manuel Ruiz Pérez y conforme á la disposición transitoria  
del reglamento general del Notariado, Eseribe.no del Juzgado 
de Jaén.

En id. A D. Juan A n g u ila , como sustitut o del Notario Don 
José María Molina y conforme á dicha disposición, Escriban®  
del Juzgado de Martos.

En id. A D. Tomás Bernardo y  PortA a, por concurso, N o
tario de San Juan de la E neinilla.

En id. A D. Fernando Granados^ Archivero de protocolos 
de Coín.

En id. A D. Manuel del Pozo, id. id. de Aguilar.
Madrid 25 de Febrero de 48& 5.= E l Director general, Cirilo 

Amorós.
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MINISTERIO DE HACIENDA  

N úm. 1 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS *

P r e s u p u e s to  d e  1 8 S 4 -8 5 .—E n e r o  d e  1 8 8 5 .

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
citado presupuesto.

PRESUPUESTO ORDINARIO

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES

RECAUDACIÓN

Hasta fin de 
Diciembre, v

OBTENIDA

TOTAL
En el mes de 

Enero.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 71.809.212*87 3.612.509*64 75.421.722*51
Idem industrial y de comercio............................. 12.893.740*72 2.374.964*80 15.268.705*52
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la

s a l........... . ....................... .................................. 7.081.304*73 1.236.682*76 8.317.987*49
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes. 12.224.060*11 2.126.461*73 14.350.521*81
Idem de minas.—Canon por razón de superficie. 520.510*56 104.486*33 624.936*89
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones ....................................................... 206.595*34 24.006*62 230.601*96
Arbitrios de los puertos francos de Canarias---- 136.369*93 23.379*68 159.749*61
Ingresos del Ministerio de la Guerra................... 34.841*19 2.143*59 36.984*78
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Es

cuela de Agricultura, etc.)................................. 455.764*99 46.888*85 502.653*84
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación....... ................................................. 547.321*68 111.338*47 658.660*15
Recursos eventuales......................................  . . . 536.404*65* 20.710*47 557.115*12
Alcances de varias clases y ramos................... 90.997*45 4.721*48 92.718*93
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legitima inversión........................................ 8.802*67 387*61 9.190*28
Atrasos hasta fin de 1849...................................... 8.171*78

106.554.098*67

778*97

9.686.461

8.950*75

116.240.559*87

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales........................... 2,308.531*43 561.058*44 2.869.589*87
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.. 8.385.802*25 870.057*17 9.255.859*42
Donativo del Clero y monjas................................ 1.425.635*24 26.617*90 1.452.253*14
Impuesto sobre los sueldos de los empleados

provinciales y municipales......... .................. 356.802*25 192.564*87 549.367*12
Idem sobre las cargas de justicia......................... 33.921*33 16.933*83 50.855*16
Idem sobre los honorarios de los Registradores

de la propiedad............................. ...................... 74.348*71 42.548*56 116.897*27
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías.................................................................. 4848.430*44 827.172*04 5.675.602*48
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular ................... ........................................... 538.219*67 30.541*72 568.761*39
Idem de consumos. ............................................... 36.104.969*30 3.884.824*82 39.989.794*12
Recursos eventuales............................................. 10.899*52 3.312*91 14.212*43
Alcances.................................. ........................... 1.000 100 1.100
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión.........  ............................. 38.941*04 5.712*65 44.653*69
Diez por 100 de administración de partícipes 45.523*10

54.172.824*28

7.212*44

6.468.657*38

52.535*54

60.641.481*63

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DB ADUANAS

j Derechos de importación............... * 41.990.342*72 8.898.742*97 50.889.085*69
J Idem de exportación....................... 158.052*44 38.232*04 196.284*48
1 Impuesto de carga........................... 1.525.631*75 310.042*26 1.835.674*01
I Idem de descarga............................. 1.453.861*01 259.039*42 1.712.900*43
|  Idem de viajeros............. ................. 77.461*76 12.357 89.818-76
1 Derechos menores........................... 378.121*98 58.610*02 436.732
] Idem de cuarentena.y lazareto---- 579.901*96 4.001*50 583.903*46

R en ta  de í  ^ ar ê *a Hacienda en las multas
AdnanasX ^ enías mercancías abandonadas. 128.409*84 26.242*38 154.652*22

\ Impuesto sobre los derechos que se
i satisfagan en pagarés................... 6.516*92 1.565*56 8.082.48
J Idem sobre los géneros coloniales.. 12.434,200*13 2.254.330*05 14.688.530*18
I  Derecho extraordinario sobre el va- 
I  lor de algunas mercancías en el 
í comercio exterior y otros varios
1 conceptos ...................................... 1.988.604*04 898.946*04 2.887.550*05
\  Derechos de Aduanas por material

de obras públicas......................... 159.630*47 3.344*53 162.975
Recursos eventuales............. ...................... . 84.311*23 » 84.311*23
Alcances................................................................. 16*79 » 16*79

60.965.063*04 12.765.453*74 73.730.516*78

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
©E RENTAS ESTANCADAS

TiAnhrr ñel l PaPel sellado y sellos sueltos.........
Estado 1 Vapíos Productos....................... ..

' * ( Licencias de uso de armas, caza y 21.222.469*55 * 3.925.477*13 25.447.946*68
pesca................. ...........................

Tabacos................. ........... ........................ 65.565.602*61 11.253 018*32 76.818.620*93
Sales..................................................... 397.869-85 79.552*45 477.422*30
Loterías............................................................ 49.112.524 4.806.201 53.918.725
Recursos eventuales.................... .......... . . .  . 97.479*44 22.468*77 119.948*21
Alcances..................................................... 21.738*38 4.08692 25.825*30
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión....................................... 328*11

136.418.011*94

261*27 

20.091.065 86

589*38

156.509.077*80

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Minas de Almadén. . .  ¿ ................................. 1.953*38 1*78 1.955*16
Idem de Linares.—Producto del arriendo.. . . . . 93.750 * 93.750

Rentas d e , los bienes del Estado
Productos en i en general......... 22,920*55 5.048*26 27.968*81
< m i n i s - \  Idem de las fincas al servicio de

tr ación de / la Administración................... «0.230*44 4385*88 24.616*32
las fincas y \ Producto de canales y n&vegaeióa
rentas de l i fluvial....................... , .  ...
Estado. r t , f Idem de montes y plantíos........

Idem del Patrimonio que fué de

344.331*61
51.044*23

72.294*30 416.625*91
339*30 51.383*53

la Corona............................... 26.702*58 42.753*90 39.456*48

RECAUDACIÓ N OB TENIDA

TOTALHasta fin de 
Diciembre.

En el mes de 
Enero.

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por
venta de frutos...................................................

Renta de Cruzada.—Producto líquido.................
Productos en administración de las fincas de se

cuestros.............................................. ................
/V einte por 100 de la renta de
I Propios............................ ........
l Consignaciones para Archivos y
1 Bibliotecas.........................
\  Asignaciones de las empresas de 

Diferentes de  ̂ \ ferrocarriles para gastos de
rechos d e l / inspección..................................
Estado. . . .  \ Idem por reintegro de los gastos

j de depósitos de Aduanas.........
i Intereses de demora por produc- 
|  tos de Propiedades y Derechos
f del Estado................................
\  Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos de la guardería ru ra l........

Recursos eventuales...............................................
Alcances...................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión...................................

112.704*36
35.081*42

9.835*9?

37.247*13

3.081*25

349.406*74

3.722*70

122.320*72

2.110*50
18.80/89

656*75

5.124*73

32.268*26
107.150*76

2.361*37

15.630*74

75.786*54

604-16

34.763*58

802*25
1.588*50

111*46

144.972*62
142.232*18

12.197*34

52.877*87

3.081*25

425.193*28

4.326*86

157.084*30

2.912*75
20.389*39

656*75

5.236*19

1.261.025*95 305.891*04 1.626.916*99

VALORES i CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
rriente..................................................................

Giro mutuo del Tesoro..........................................
Casa de moneda....................................................
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.............
Derechos de custodia de efectos públicos en la

Caja de Depósitos...............................................
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda. . .
Recursos eventuales...............................................
Alcances........... '....................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión....................................

1.468.294*64
316.521*11

1.855.384*43
823.751*69

27.466*05 
2 752 9 e 

857.881* 39 
33.287*72

641*94

481.260*83 
53.129*34 

130 664*83 
90.410*03

211*25
236.637*28

382-50

117*04

1.949.555*47
369.650*45

1.986.049*26
914.161*72

27.466*05
2.964*17

1.094.518*67
33.670*22

758*98

5.385981*89 992.818*10 6.378.794*99

RESUMEN

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones..........................................................

Idem de Impuestos...................... .........................
Idem de Aduanas..................................................
Idem de Rentas Estancadas..................................
Idem de Propiedades y Derechos del Estado___
Idem del Tesoro público................. .....................

106.554 098*67 
54.172.824*28 
'60.965X63*04 

136.418.01194 
1.2 1.025*95 
5.385.981*89

9.686.461 
6.46*.657*35 

12,765.453*74 
20.031.065*86 

365.891*04 
992 813*10

416.240.559*67 
60.641.481*63 
73.730.516*78 

156.509.077*80 
1.626.916*99 
6.378.794*99

. 364.757.005*77

os

415.127.347*86

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

PRODUCTO DE LA VENTA DB BIENES DESAMORTIZADOS

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1884 y primero de 1885, y descuen
tos de los posteriores por ventas y redencio
nes anteriores al 2 de Octubre de 1858.............

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre4 de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso 
las procedentes de bienes del Patrimonio de la
Corona..............................................................

Vencimientos del segundo semestre de 1884 y 
primero de 1885 por ventas y redenciones á
metálico desde 1.° de Julio de 1876...................

Plazos al contado y descuentos por las ventas 
de bienes del Estado en general que se reali
cen á metálico desde i.° de Julio de 1876........

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco...............................................

Productos de ventas de cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra............

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones.................. ...............................................

Productos de las ventas de edificios, públicos y 
de las diferencias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 
21 de Diciembre de 1876....................................

48.675*74

3.934.356*55

675.507*25

- 896.063*19 

150*30 

31.054*31 

47.475*34

407.800*40

4.523*71

705.246*02

114.454*99

mismos
9

9.442*47

1.692*12

»

53.499‘4«

4.639*602*57

789.962.24

4.019.192*24

150*30

40.496*78

19.167*46

107.800*40

5.711.083*05 958.488*36 6.669.571‘M

RECAPITULACIÓN

Ingresos verificados por el presupuesto ordina
rio de 1884-85....................................................

Idem por el extraordinario..................................
364.757.005*77

5.711.083*05
50.370.342*09

958.488*36
415.127.347*86

6.669.571*41

T o t a l  recaudación................. 370.468.088*82 51.328.830*45 421.796.919*27

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presenté estado a Jas alteraciones que produzca el examen d© 
las cuentas respectivas.

Madrid 20 de Febrero de 1885»

V / B.# El Tenedor de libros*

El Interventor general, Ahyonio Martines P. 3de Tudbla .

Oy a . •
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N úm. 2 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

'•* TENEDURÍA DE LIBROS
Presrapnefeto «ie —lim e ro  «He 1885*

Pagos ejecutados dv/rante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

PRESUPUESTO ORDINARIO
Hasta ím de 
I) cieuifore.

En el mes de
Enero.

TOTAL

Casa Real............ .............. .....................................
Cuerpos Cole^isladores....................... - ........... .
Deuda públiaa............... ..........................................
Cargas de justicia.. . .  ............................... .
Clases pasivas............. .............. ............................
Presidencia del Consejo de Ministros.................
Ministerio de E stado................................. ...........
Idem de Gracia \ Obligaciones civiles . . . . . . . . . .

justicia......... rIdem eclesiásticas......... .............
Idem de la Guerra.............................................
Idem de Marina ................................................
Idem de i a Go- í Servicio general...................... .

bermudón .. } Guardia civ il................. , .........
Idem de Fomento... ............. .................................
Idem de Hacienda .................. .................................
Gastos de las contribuciones y rentas públioas.. 
Idem de la colonia de Fernando Póo................

4/-62.499 90 
959 392*44 

20.107.852 93 
787.109*71 

22.613.147 12 
546.017-53 
394.575*01 

6.055.459 97 
19.743.76‘41 
54,853.591 57 
14.98 ».947*54 
12.241.695*75 
8.872,f85*46 

16 930 973*46 
885U779 36 

44.951.092*47 
101.70415

475.0* 0

17.420*425*75 
476.2 9 81 

i.962.883‘58

14.484*04 
164.164 91 
395.948*42 

8.050.233*82 
1.862.825 92 
1,321.656*88 
1.060.273*89 
1.954.232*20 

694.469*51 
21.465 831 49 

40.681*66

4.637.499*90
959 39044 

37.527.978*68 
963.399 52 

24.575.980*70 
546 0 7*53 
4Í <8.759 05 

6.219 624*88 
20.139.48b 83 
62,909.825*39 
16 843.773*46 
43.568.852*63 

9.932 359 35 
18.885.205*66 
9.045.248 87 

66.416 923*66 
442.385*81

236.922,486*78 56.764.721*58 293 686 908-36

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Gastos generales de ventas ¿ . ...........
Ministerio de Gracia y Justicia..,.....................
Idem de ia Guerra,...................
Idem de Marina . . . . . . ......................................
Idem de la Gobernación................; .......................
Idem de Fomento... ................ ...............................
Idem de Hacienda.................. ......................

272.892*99 
5 09.970*62 

3.777.785*99 
206.617-29 
5(3 466*29 

43,269.135’M 
567.988 62

30.905*96 
56.342-95 

649.353*43 
76 929*11 

440.369-42 
3.18? .198 83 

212.647*82

303.798 95 
576.313*57 

4,427.439*42 
288.546*40 
643.835*41 

16.450.334*34 
610.636*44

18.947.857 31 4.347.747*22 23.265.604*53

RESUMEN
Pagos ejecutados por el presupuesto ordinario

de 1884-85............................... ............................
Idem por el extraordinario...................................

236.922.486*78
l8.9i7.857‘31

56.784.721*58
4.347.747*^2

293 686.908*36 
28.265 604*53

T o t a l  de pagos ejecutados.. . . . ............. 255.840.044*09 6 i .112.468*80 316.952 542-89

O b s e r v a c i o n e s .  1.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco 
de España con destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública no formalizadas todavía 
en las cuentas del Estado con la indicada aplicación ascienden á 95.V:06.990‘42 pesetas; y por 
consiguiente, que sumando esta partida con la de 37.587.978*68 pesetas que figura en el prece- ¡ 
dente estado en concepto de pagos hechos por Deuda pública residía: primero, que por fin de 1 
Enero último iban entregadas ya para la expresada obligación 133.434.969*10 pesetas; y segundo, 
que el total de pagos ejecutados por cuenta de los presupuestos de 1884-85 al terminar el re- j 
ferido mes de Eu^ro importa 41*.851.503*31 pesetas.

2.a Queda sujeto el presente estado- á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas I 
respectivas. i

Madrid 20 de Febrero de 1885. •* 1
V.° B.a

El Interventor general,
El Tenedor de libros,

A n t o n i o  M a r t í n e z  P. d k  T ú p e l a .  \
O y a . \

Núm. 3 •

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

á í i o  e c o n ó m ic o  
*

Recaudación y pagos por resultas de ejercicios cerrados durcmte el mes arriba expresado y
en los anteriores y diferencia que ofrece su comparación.

RECAUDACIÓNi OBTENIDA

INGRESOS
Hasta fin de 
Diciembre.

En el mes de 
En-.ro.

TOTAL

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones., ................. ............ ........................

Idem de Impuestos......... ............. ...................... ..
Idem de Aduanas....................................................
Idem de Rentas Estancadas..................................
Idem de Propiedades y Derechos del Estado___
Idem del Tesoro publico........................................

3.877.494*17
1.060.597*12

192.657*41
452.69041
254.413*58
149.043*92

1.003.066*58
370.315*96
20,461*18
11.046*25
40.192*42

445*89

4.880.560*75 
1.430.913*08 

213.118*59 
463.736*36 
294 606 
■ 149.489*81

Presupuesto especial..................................... ........
5.686.896*31

205.543*43
1.445.528-28

407.225*07
7.132.424*59 

312.768 50

5.892.439*74 1 552.753*35 7.445.193*09

PAGOS
Deuda pública.......................... ............. .................
Cargas de justicia......... ........................................
Clases pasivas...........  ......................................... ..
Ministerio de Gracia y Justicia................. ..........
Idem de la Guerra...................................................
Idem de Marina.......................................................
Idem de la Gobernación.................. .......................
Idem de Fomento.....................................................
Idem de Hacienda....................................................
Gastos de las contribuciones y rentas públicas..

2.202.933*39
14.113*55

644*44
39.312*30

750.880*97
38.700*80

241.410*15
98.096*37
77.160*06

409.709*77

467.468*75 
6.941*61 

13.335*21 
36.51? 7*43 

212.636*73

41.869*74 
206.460*26 

6 910*55
4 04.658

2.670.402*14 
21.055*16 
13.979*65 
75.839*73 

963,577*70 
38.700*89 

283.279*89 
304.556 63 

84.070*61 
514.367*77

Presupuesto especial..............................................
3.872.961*80

72.27096
4.096.868*28

12.43o
4.969.830*08

84.70586

3.945.232*76 i.109.303*28 5.054.536*04

COMPARACIÓN
Ingresos............ ................................................................ 7.445193
Pasros............................... ........................................... . 5.054.536 04

Exceso ie  los ingresos sobre los pagos.................... 2.390.657*05

* O b s e r v a c io n e s . 1.a Durante el mes de Julio último se han formalizado por las oficinas de 
ia Deuda pública como resultas de ejercicios cerrados 449.223*97 pesetas que no figuran en 
este estado porque ya se incluyeron en los balances de los años en que realmente se hicieron 
los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 20 de Febrero de 1885.

V.’ BR 
El Interventor general, 

O t a .

El Tenedor de libros, 
A n t o n i o  M a r t í n e z  P. m T ü d b l a *

Núm . 4
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA BE LIMOS 
P r e s - a & p u M l O ' d e I B n e r o  .de A& S5.

Comparación d? m  ingresos ohtemdm durante el mes arriba 'expresado ¡m  mlores -presupuestos cm los que se realizaron en igual mes del año anterior.

P R E S U P U E ST O  O R D IN A R IO .
RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN ENERO DE 4885

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCION»»

En Enero de 4885. En Enero de 1884. De más. >De menos.

Contribución de inmuebles, cultivqFy ganadería.................................. .. 3.612.509*64 3.606.618*09 5.891*55 »
Idem ind umria] y de c o m e r c i o ............... . ..  . . . 2.374.964*80 2.406.215*60 81.250*80
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la sal...................... ................ d .236.682*76 1.239.894*69 B 3.211*93
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes;..................... . . . . . 2.í 26.461*73 2.324.90* ‘38 » 198,444 65
Idem de minas.—Canon por razéntle superficie................... ............................... 104.486*33 113.247*89 » 8.761 56
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecorado nos . . .  ......................... 24.006*62 67 880 » 43.823k38
Arbitrios de los puertos francos de .Canarias . ................................................ 23.37.9**8 26.739*58 » 3.359*90
Pubhcaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento............ ................. . » 1.852*45 » 1.852*45
Ingresos del Ministerio de la Guerra.,..................................... .......................... 2.14 3*59 1.909*53 234*06 V
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.l........ . 46.888*85 55 505*89 » 8.617*04
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación........ . , 111.388*47 33.779*55 77.558*98
Decursos eventuales. ...................... ...................................................., ..................... 20,7 i 0 47 30,301 02 » 9.590*55
Alcances de varias clases y ram os.., .............. ............................................... 1.72-1*48 440*08 1.281*40
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión. 387*64 758*20 » 370*59
Atrasos hasta fin de 1849............. r . , ......................................... . ......... 77897

9.686.461

í.099*96 

9.911.098 91 84.965*93

320-99

309.603*84

Diferencia líquida por menos recaudación
VALORES k CARGO DK LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS

en Enero de 1885.............

Impuesto de cédulas personales.. i . . . .  ..................................................... ......... 561.058*44 552.457 8.601*44 D
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.................................................... . 870,057*17 800.159*03 » 30.101*86Donativo del Clero y monjas... , r . ■..................................................... 26 647 90 29.549*85 2.931*95
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales.. 192.564*87 166.256*68 26.308*19
Idem sobre las cargas de justicial................. ............ ............................. ......... 16.933*83 isr.872‘39 3.961*44 n
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad............. 42.548*56 40.651 08 1.897*48 ■»
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías.................................. 827172*04 828.385*57 i;213*53Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular. ................................... 30.541‘72 5.985*80 24.555*92 »Idem de consumos.................................... . ............................... ■3:884.824*82 8.481.494*55 403.330*27 » ..
Recursos eventuales.................................................................. 31312*91

100
1.405*43 2.207*48jnn

» .

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión....... , 5.712*65 6.25087 •» * 638*22
x)iez(por 100 de administración de partícipes. ............................. ......................... 7.2 i 2*44 

6.468.657*35

8.317*09 

6 033.585*34

»

470.962*22

1.104*65

35.890*21

Diferencia líquida por más recaudación en Enero de 1885.............
•

.. -* . .■ -
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RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EÑ ENERO d e  1885

VALORES Á CARGO DE LA M R é OCXÓN GENERAL DE ADUANAS E i)Enero de 4 885. En Enero de 4 884. De más. De menos.

1 Derechos de importación................. ......................... *........ » ............. .................. 8.898.742*97 7.881.480*30 1.017.262*67 y>
1 Idem de exportación........................................................................................ 38.233*04 40.104*02 1.871*98
1 Impuesto de carga.............................................................. ........................................ 310.042*26 331.677*89 21.635 63
1 Idem de descarga........................................................ ................................................ 259.039-2 273.195*07 » 14.155 65
\ Idem de viajeros................................... ............. ................. ....................................... 12.357 11.865*75 491*25 »
J Derechos menores........................................................................................................ 58.6 0*02 74.019 55 » 15.409*53

Renta de Aduanas....... .... /  Idem de cuarentena y  lazareto......... ........................................... .................... 4.001*50 5.544*79 j> 1.543*29
\ Parte de la Hacienda en las multas y en las mercancías abandonadas......... 26.242*38 25.142*33 1.100*05

1.565‘56 1.823*18 » 237*62
1 Idem sobre los géneros coloniales..........  . . . . . ................... . . . . . .  . . . . . . . . . 2.254.330*05 1.894.254*33 360.073*72
1 Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías en el comercio
( exterior y otros varios conceptos............................... '. ......... .............................. 898.946*01 288.457*31 610.4«8‘70 y
V Derechos de Aduanas por material de obras públicas................. ......................... 3.344*33 102.069*13 1) 98.724-50

Recursos eventuales.,................................................................... ............................................................ ................... » 186*70 186*70

12.765.433*74 •10.929.820*35 1.989.418*39 153.785

Diferencia líquida por mus recaudación en Enero de 1885...................

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE LENTAS ESTANCADAS
i Pape i selhdo y sel’os sueltos...................................................................................\

Timbre del Estado......... .... ] Varios productos................................... . ................................................................................................... j 3.925.477*13 4.07o. 3 /7*30 » 144.900*17

' 1 i.253.018* 32 11.004.856*26 248.162'Otí
79.552*45 90.815*05 » 11.262*60

4.806.201 5.322.490 )> 516.289
Recursos eventuales......... .............................................. ............................................. ............................................ 22.4681*77 3*40 22.465*37 »

4.086*92 » 4.086*92
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión..................................... ...................... 261*27 261*27 »

20.091.065*80- 20.488.542*01 274.975*62 678.,íi)i‘77

Diferencia líquida par menos recaudación en lihiero de 1885___ ................  397.476*15

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
Minas de Almadén.......................................................... ................. ........... ......................................... 1‘78 2.637*76 8.635‘98

/ Rentas de los bienes del Estado en general.. .. ............................................. 5.048*26 3.623*72 1.424*54 »
Productos en administra- \ Idem de las lineas al servicio de la Administración. . . . .  .............................. 4.385*88 6.397*78 » 2.011*90

ción de las fincas y ven- ¡ Producto de canales y navegación .fluvial............................................................. 72.294*30 50.972*65 21.321*65 ))
tas del Estado................. i Idem de montes y plantíos........................ ................................................... . *......... 339-30 767*63 7) 428*33

' Idem del Patrimonio que fué de la Corona.............................................. ............. *12.758 90 12.285*80 - 468*10 »
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos................................. .................................... 32.268 26 40.715*46 )> 8.447*20
Renta de Cruzada.—Producto líquido...........................  .................... .................................................................. 107.150-76 144.868*46 » 37.217-70
Productos en administración de las fincas de secuestros................................................... ....... .......................... 2,361*37 5.000*90 » 2,639-53

/ Veinte por 100 de la renta de Propios................. ............. ...................................... 15.630*74 23.317*60 » 7.63 6-86
i Consignaciones para archivos y bibliotecas........... .................................... .......... 1.37o )> 1.375

Diferentes derechos del Es- 1 Asignaciones de las empresas de ferrocarriles para gastos de inspección.. . . . 75.786*54 29.815*62 45.970*92 w
604-16 312*50 291*66 ),

J Intereses de demora por productos de Propiedades y Derechos del Estado.*. 34.763*58 20.976*53 13.787*05 »
{ Subvención que deben satisfacer las provincias de Málaga y Valencia en rein

tegro de los gastos de la Guardería rural. . .......... ................................. 802*25 1.076*41 3) 274*16
Recursos eventuales.................................................... ................... ....................................... ................................. 1.588-50 1.297*03 291 ‘47 }>
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión............................................. . 111*46 111*46 )>

365.891*04 344.910*85 83.666*85 62.716*66

Diferencia liquida por más recaudación en Enero de 1885......... . ^  20.950*19

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO
Reintegros de ejercicios cerrados de época comente ................................................................. ............. ....... . . . 481.260*83 760.204*64 » 278.943-81
Giro mutuo del Tesoro........ .............. ............................................ : ...................................................... ......... ......... 53.129*34 55.623*22 2,493-88
Casa de moneda............................................................................................................................................................ 130.664*83 3.618*08 127.046*75
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos...................................... ........................... ........................ .................. 90.410*03 290.519*12 200.109*09
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda..............., ......................................................................................... 21-1*25 185 26*25 )>
Recursos eventuales.. ............... ............ .......................... .................... ........... ........................................................ 236.637-28 975.270*14 » 738.632-86

382*50 «.733*13 » 2.352*68
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión........................................................ 117*04 388*92 » 271*88

992.81310 2.088.544-25 127*073 1.222.804*15

Diferencia líquida por menos recaudación en Enero de 1 8 8 5 ..... .................................. 1 095.731*15 "U‘UUfS3a~ ^

RESUMEN
Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones............... ............................................................. 9.686.461 9.911.098 91 » 224.637*91
Idem de Impuestos............................................................................................: ............... ........................................ 6.468.657*35 6.033 585*34 435.072*01 w
Idem de Aduanas........................................... .............................................................................................................. 12.765.453-74 10.929820*35 1.835.63339 w

20.091.065*86 29.488,542*01 » 397.4-76*15
Idem de Propiedades y Derechos del Estado........................................................................................................... 865.891*04 344 940*85 20.950*19 ))
Idem del Tesoro público............................................................................................................... .............................. 992.813*10 2,088.544*25 » 1.095.731*13

50.370.342*09 49.796.531*71 2.291.655*59 1.717.845*21

Diferencia liquida por más re canda ción en Enero de 1885.................. ................  573.810*38

P R E SU P U E ST O  E X T R A O R D IN A R IO

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS
Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1885.—Obligaciones á metálico que se formalicen...................................
.Siesos al contado, vencimientos y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores ai 2

de Octubre de 1358................. ..... ......................... ............................................................................................
Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se

realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes del Patrimonio de la Corona............................
Vencimientos por ventas y redenciones á metálico desde 1.® de Julio de 1876.............................................
Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que se realicen á metálico 

desde 1.° de Julio de 1876...... ................ .......... ....................................................................................................

Conceptos extraordinarios ñor ventas y redenciones............. ............ ..................................................................
Productos de las ventas de "edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en 

las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.

5).

4.323*74

705.246*02
114.454*99

123.129*05
9.442*47
1.692*12

»

392*75

4.688*73

. 987.755*79 
87.968*66

197.64945
40.510*42
2.999*45

37.792 '

392*75

165*02

282.509*77
26.486*33

74,320*40
1.067*95
1.307*33

» 37.792

RECURSOS EXTRAORDINARIOS
Remanente del producto de la emisión de Deuda amortizableal 4 por 100........... . „ ..................................... ..

958.488-36

y

1.329.757*25

19.455.516

26.486*33 397.755*22 

19.455.516

958.488*36 20.785.273*25 26.486*33 19853.271*22

Difereneia líquida por menos recaudación en Enero de 1885.............. .tt *

RECAPIUTLACIÓN
Ingresos verificados por el presupuesto ordinario......................... ............ ..................... ............. ............. .
Idem por el extraordinario.. . . . ...... ........................................... ................................... . .............. ......................

50.370.342*09
958.488*36

49.796.531-71
20.785.273*25

573.81038
. y 19.826.784*89

54.328.830*45 70,581.804*96 573.8i0‘38 19.826.784*89

Diferen cia líquida por m enos recaudación en Enero de 1885..............

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 20 de Febrero de 1885.

V.° B.®
El Interventor general,

O y a .

El Tenedor de libros, 
A n t o n io  M a r t í n e z  P. d e  T u d e l a .
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Núm. 5.

INTERVENCION GENERAL DE. LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

t e n e d u r í a  d e  l i b r o s

A ñ o  economico  1 8 8 4 - 8 5 . -  E n e r o  1 8 8 5

Comparación de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el atado mes con tos que se realizaren en Enero de 1884.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN ENERO DE 1885

VALORES k CARGO DE
En Enero de 1885.

LAS DIRECCIONES GFVFRA
En Enero de 4 88 A De más. De menos.

............................................................................. 1.003.066*58 1.848.222*74 » 845.156*16
..................................................................  370.315*96 642.183*15 271.867*19

........................................................................  20.461‘i 8 42.256*72 3» 21.795*54
.......................................................................... 11.046*25 4.919*68 6.126*57 »

................................................................................  40.19242 46.195*86 d 6.003*44
..................... ..................... ....................................... 445*89 8.647*33 » 8.201*44

1.445.528*28
........................................................................ ................  107.225*07

2.692.425*48
585.069*35

6.126*57
»

1.153.023*77. 
477.844*28

1.552.753*35 3.177.494*83 6.128*57 1.630.868*05

Diferencia líquida por menos recaudación en Enero de 1885 1.624.741*48

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el p r e s e n te  estado á las alteraciones qu e produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid SO de Febrero de 1885.

V.° B.#
El Interventor general,

O y a .

El Tenedor de lilros, 
A n t o n io  M a r t í n e z  P. d e  T u d e l a .

Núm. 6 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

Resumen comparativo de los ingresos obtenidos durante los siete primeros meses de dicho presupuesto por valores del mismo con los que se realizaron en igual pe
ríodo del de 1 8 8 3 -8 4 ,  ? / resultado, también comparativo que en iguales meses ofrece la cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados.

CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES
VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

recaudación obtenida DIFERENCIAS EN 1884-85

En 1884-85. En 1883-84. De más. De menos.

De Contribuciones.........................................................................................................................
T V  T rn rm p ñ toS  ....................... .......................... ......................................................................................................................................................

. 116.240.559 67 
60.641.481*63

120.468 78744 
60.202.689*78

»
438.791*85

4.228.227*77
»

De Aduanas............................. .................................................................... .........................
De Lentas Estancadas... . ........................................................................................... ...............
De Propiedades y Derechos del Estado.....................................................................................
Del '1 esoro publico.....................................................................................................................

73.730 516*78 
156,509*077*80 

1.626.916*99 
6.378.794*99

74.514,811*52
156.870.979*83

1.695.169*69
9.790.504-82

»
»

»

784.294*74 ■] 
361.902*03 i 
68.252-70 1 

3.411.709 83 i

Presupuesto especial y extraordinario....................................................................................
415.127.347*86

6.669.571*41
423.542.943*08

27.933.299*88
438.731*85

»
8 854.387*07 

21.263.728*47

421.796.919*27 451.476.242*96 438.791*85 30.118.115*54

Diferencia por menos recaudación en 1884-85..................................... 29.679,323-69

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS
VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

De Contribuciones............................................................................................................... .........
De Impuestos................................................................................................................................
De Aduanas....................................................................................................................................
De Rentas Estancadas...................................................................................*.............................
De Propiedades y Derechos del Estado............................. ................................................
Del Tesoro público............................... .............. .......................................................................

4.880.560*75 
1.430.913 08 

213.118*59 
163 736*36 
294.606 
149.489*81

7.565.405*62
2.213.291*28

118.515*83
90.543*41

775406*95
43.954*70

»

94.602*76
73.192*95

105.535*11

2,684.844*87 .
782.378*20

»

480.800*95
»

Presupuesto especial y extraordinario................................... .................................................
7.132.424*59

312.768*50
10.807.117*79

1460.59647
273.330*82 3.948.024*02

847.827*97

7.445.193*09 11.967.714*26 273.330*82 4.795.881*99

Diferencia líquida por menos recaudación en 1884-85.......... 4.522.521*17

Cuenta de los valores corrientes............................................................ ,................ ...................
Idem de resultas de ejercicios cerrados............................... .................................................... .»••••« • ••• • •

421:796.919*27 
7.445.193 09

451.476.242*96
11.967.714*26

)>
»

29.679.323*69
4.522.521*17

429.242.112*36 463.443 957*22 » 34.201.844*86

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 20 de Febrero de 1885.

V.° B.°
El Interventor general, 

O y a .
- El Tenedor de WbrQsy 

A n t o n io  M a r t í n e z  P . d e  T u d e l a .

Junta de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
plazuela de la Platería de Martínez, núm. 2, desde las once 
de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por el or
den que á continuación se expresan:

Bía % de Marzo.

Montepío civil, letras R á la Z.
Tropa.

Lia 8.
Tenientes Coroneles, Comandantes, plana mayor de Jefes, 

incluso Brigadieres.
Montepío civil, letras A á la C.

Bía 4.
Montepío militar, letras A  á la E y jubilados.

Bía 5.
Capitanes, Tenientes, Alféreces y Marina y Montepío civil, 

letras I) á la G.
Bía 6.

Montepío militar, letras F á la Ll, cesantes, exclaustrados 
y secuestros.

Bía 7.
Montepío militar, letras M á la Q.
Montepío civil, letras H á la L.
Coroneles y remuneratorias.

Bía 9.
Montepío militar, letras R á la Z.
Montepío civil, letras M á la Q.

Bías 10 y 11.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar, altas 

de todas clases y todas las nóminas sin distinción.

Bía 12.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a En la nómina de Montepío militar se fian refundido las 
eres clases en que antes se dividía: y la de Marina, y en la de 
Montepío civil la Real Casa y Jueces.

2.a No se abonará fiaber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

3.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pa
gaduría en el momento del cobro los certificados de exis-
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tencia y estado, expedidos por los Jueces municipales del dis
trito  á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

4.a No se adm itirá certiñcado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados si son dos 
ó más los partícipes de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Gasa; 
debiendo los apoderados estam par su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de. 
la identidad de las firmas de los mismos. *

5.a Los apoderados de acreedores que por su categoría ju s

tifiquen mediante oficio estam parán en él su firma con igual 
objeto.

6.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste pertenezca.

Y 7.a Guando algún perceptor no sepa firmar, lo harán  á 
su ruego y presencia y á satisfacción del pagador dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

Madrid 25 de Febrero de 1885.=E1 Presidente, Julián Ma
nuel de Sabando.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  l a  A d m in is t r a c ió n  d e l  E s ta d o .

BIENES DE BENEFICENCIA— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 479.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta liquida•, anual que pro
ducían las bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nominal que Us corresponde, las cuales se 
remiten á la Dirección general de la Deuda rública para que emita á favor de los mismos eñabUcindentos inscripeiones in- 
trasferibles enn renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

NÚMERO
de

orden.

PROVINCIAS
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

de que proceden.

FFN1 p , •T 'T ' K T

1 í:¡iuda anual 'A ' ó A Ú ,  -,G . a , norma n de las
ó V A . [aa inscri)-ciones. íCoDiencá.

Peales. Cénls. Reales. Cents.

INTERESES 
del semestre 

corriente.

Reales, Cénis.

16.997 

Madrid 4

MES DE OCTUBRE DE 1860
Huelva .......................................  Patronato fundado en la villa de Cortegana por

D. José Castilla Labrandero .................. .............

de Febrero de 1885.=E1 Interventor general, J. R. de Oya.

1.336*14 44.538 307*49

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  f  e n e r a !  
d é  A g r ic u l tu r a ,  I n d u s t r i a  y  C om ercio .

INDUSTRIA

Relación de las marcas cayo certiñcado de propiedad tienen 
solicitado los señores que á continuación se expresan, las 
míales se publican en la G a c e t a , según copia literal de las 
descripciones de las mismas presentadas por los interesados, 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de No
viembre de 1850.
Doña Emilia Garles, viuda de D. Josa Tolrá, vecina de Bar

celona, tres marcas para distinguir hilados, tejidos y aprestos 
de algodón.

La prim era marca figura un escudo sostenido por dos pe
rros simétricamente colocados á cada lado, cuyas patas tra se 
ras se apoyan sobre dos ram as que completan e l dibujo por su 
parte inferior. En el centro del escudo se entrelazan dos VV  
invertidas. Lim itan la marca dos círculos concéntricos, en cuya 
corona se lee: Viuda de José Tolrá. -•Fábrica de hilados, tejidos 
y aprestos de algodón.—San Esteban de Castellar.— Depósito en 
Barcelona.

La segunda marca figura el mismo escudo que la anterior; 
pero los círculos concéntricos y la inscripción se han sustitu i
do por dos palmas que se entrelazan en su parte inferior.

La tercera marca figura dos leonas echadas, que con las 
patas delanteras sostienen una cinta, en la que se lee en carac
teres grandes: Leonas, y en letras más pequeñas mezcladas con 
los anteriores se lee: Viuda de José Tolrá.

D. Miguel García, vecino de Barcelona, una marca para 
distinguir los librilos de papel de fumar do su fabricación.

La marca representa una pastora sentada á la puerta de una 
choza en actitud de h ilar y rodeada de varias ovejas. En hi 
parte superior se lee Catalana; va impresa en la prim era hoja 
de las carteras que envuelva los libritos. La segunda hoja tiene 
en su parte superior la inscripción Fábrica de libritos de fumar 
de Miguel García. Depósito, Princesa, 10, Barcelona, y debajo 
queda un gran círculo sobre fondo blanco. Entre la prim era y 
segunda se lee Marca registrada, y entre la segunda y tercera 
Papel higiénico. La tercera hoja presenta un óvalo central con 
una cabeza de león y un paisaje á cada lado encerrados en un 
marco caprichoso. En la parte superior se lee: ¡Ojo, fumadores, 
ojol, y en la inferior Pedid todos el papel Giicerina.

La Sociedad anónima, sucesora de Fabra y Portabella, do
miciliada en Barcelona, una marca para distinguir hilo para 
coser de su fabricación.

Dos círculos concéntricos, entre los que se lee la inscripción 
Sociedad anónima sucesora de Fabra y Portabella; en el centro 
se halla dibujada una Herradura; entre los dos círculos, y li
mitando la antedicha inscripción, hay un pequeño escudo, en 
cuyo fondo se ve el número que determina el grueso del hilo 
que lleva el carrete.

D. Nicolás Luca de Tena, vecino de Sevilla, una marca para 
distinguir chocolate de su fabricación.

Esta marca representa el anverso y reverso de la medalla 
usada por los Padres Benedictinos, y está formada en su a n 
verso por un círculo, en cuya parte interior de su circunferen
cia se lee la inscripción Sic. Prior SSd Trinitatis. Cong. 8. Ma- 
vr i, y debajo S. Benedictas. En el centro está dibujada la figu
ra  de San Benito con un báculo en la mano. El rever o está 
representado por otro círculo, en el cual figura un círculo or 
lado por unas palmas. Encima de éste se ve una m itra y la parte 
superior de un báculo, teniendo dibujadas otras tres m itras 
en el centro ó in terior del escudo.

Los Sres. Sacco y C om pañía, vecinos de Barcelona, una 
marca para distinguir conservas alimenticias de su fabri
cación.

Consiste la marea eñ una cabeza de cerdo colocada en un 
plato. Encima se lee Marca registrada, y debajo hay las in i
ciales S. y C. De la parte inferior sale una guirnalda de hojas 
de adorno, y debajo se lee: Con patente de invención.

D. Federico Benessat, Farm acéutico, vecino de Barcelona, 
una marca para distinguir los productos químico-farmacéuti
cos que elabora.

Consiste la m arca en una m atrona sentada en actitud de 
escribir en un libro que tiene abierto en el regazo. A-cada uno 
de sus lados se levanta un pedestal, en los que se ven las ini
ciales F. y B.f y sostienen varios emblemas de las ciencias, 
como la esfera, aparato Idoolff, etc. A sus pies se lee: Marca 
registrada, y debajo sale una guirnalda de vid que rodea la 
figura hasta llegar cerca de la cabeza. L im itan 1a. m arca dos 
círculos concéntricos.

D. ftam ón Aymerich, vecino de Gracia (Barcelona), una 
m arca para distinguir libritos de papel para fum ar de su fa
bricación, titu lada Lobelia.

La marca consiste en un gran candelabro que' soporta u s 
globo despidiendo rayos de luz como si se representasen lo 
grandes globos de arco empleados en el alumbrado eléctrico. 
Encima del globo se lee: Papel, en eí mismo globo de y de
bajo Lobelia. Debajo de este nombre hay á cada lado del can
delabro una de las iniciales R . A., y debajo se lee: Marca regis
trada. L im i'a  el espacio en que está dibujada la marca una 
orla, y por último las líneas que completan el rectángulo.

La marca ocupa la tapa central de las tres que forman el 
insolvente de los libritos. En la tapa de la izquierda, que es 
apaisada, se ha combinado la siguiente inscripción: Fábrica 
de Ramón As piar ich, torrente de la veda, 138.—Gracia. En la 
tapa de la derecha se representa la planta Lobelia, leyéndose 
encima: Unico depósito y debajo Calle de San Pablo, núm. 3, 
Barcelona. En la per te que corresponde á los lomos de los li
britos se lee: Popel de Lobelia y Non plus ultra.

D. José Monseny, vecino de B añó las  (Gerona), una marca 
para distinguir aguardientes anisados de su fabricación.

Dicha marca tiene el fondo general color gris claro, orlado 
con una línea sencilla negra. A ia izquierda precede el escudo 
de arm as de Cataluña formando un cuadrado con marco ne
gro y filetes blancos: su fondo amarillo con las cuatro barras 
coloradas con filetes negros,.y apoyada por dos ángulos del 
escudo hay una franja horizontal con puntos azules y blancos, 
formando el fondo con ribete negro. En dicha franja con tin ta  
negra dice Bañólas. La A  mayúscula do Anís es del renaci
miento con los colores azul, colorado, negro y blanco. Las tres 
letras que siguen son negras. La M mayúscula de Monseny, 
•del mismo renacimiento, la forman los colores azul en el fon
do, con dos ojales blancos, en el centro un dibujo azul lineado 
de rojo y negro. Las letras restantes tienen el fondo colorado 
y rayadas de violeta..

D. Juan Torrons y Boit, vecino de Barcelona, una marca 
para distinguir productos farmacéuticos que elabora.

Un doble círculo sobre el fondo negro en que se ve una m a
trona sosteniendo con ei brazo derecho una serpiente euro-ca
da en un palo, con la cabeza en dirección á la m atrona, y de
trás se descubre un aparato químico. Con la mano izquierda 
apoyando el codo sobre una columna sostiene una copa, y de
bajo se ve una cigüeña en actitud de pedir el contenido de d i
cha copa. A la izquierda de la m atrona se ve un frasco de cristal 
con un filtro y varios libros. Rodea la cabeza de la m atrona 
las palabras Marca de fábrica.

E sta marca se estampa en cada uno de los costados de la 
etiqueta que dice así: Pastillas N ielk—úe— clorato potásico 
comprimido-preparadas por D. J, Torreas, farmacéutico. Re
medio eficaz en las ulceraciones vocales y faríngeas, salivación 
mercurial, anginas agudas y crónicas, fetidez de aliento, bron
quitis, afonía (extinción de la voz), difteria, crup, etc.: dosis, 
para los adultos, de dos á 10 al día; á los niños, de una á cua
tro,-según la edad. De venta en las principales farmacias y d ro 
guerías.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro d© los 30 días, con
tados desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a . ' 

Madrid 14 de Febrero de 1885.=E1 Director general, Maria
no Catalina y Cobo.

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el ex
tranjero, cuya introducción en Es raña solicitan los señores 
Vega y Lespes, coa arreglo al decreto de 4 de Setiembre 
de 1869.
La vida de las flores, por M. Eugenio Noel (Biblioteca infan

til), precedida de un prólogo de J. F. Stahl. Tradución de F. 
Soldevilla. Edición ilustrada. Librería é imprenta de Gh. Bou- 
ret. París, calle Yisconti, 23. Méjico, 14, Cinco de Mayo. Un tomo 
en 8.°: 140 páginas, 1885.

Nuevo manual de A rquitectura (Enciclopedia popular) y de 
higiene de la habitación humana, obra adornada con láminas y 
puesta al corriente de los últimos progresos por F. G. Brito. 
Librería é im prenta ale Ch. Bouret. P arís , 23, calle Visconti. 
Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1885. Propiedad del editor. Un tomo 
en 12.°, IV-344 páginas.

Manual de magia negra (Enciclopedia popular) y de artes 
infernales, con la historia de las creencias misteriosas en todos 
los siglos, por Francis de las Palmas, adornado con 40 magní - 
ficas láminas. Librería é im prenta de Ch. Bouret. París, 23, 
rué Yisconti. Méjico, 14, Cinco de Mayo, 1885. Propiedad del 
editor. YII-320 páginas y láminas. Un tomo en 12.°

Física y química recreativas, ó sea arte  de parecer brujo 
siendo cristiano, aumentado con juegos de cartas, de p restid i- 
gitación, de cálculo, de sociedad y el conocimiento de caracte
res. Librería de Ch. Bouret. París, 23, calle Visconti. Méjico, 
14, Cinco de Mayo, 1884. Propiedad del editor. Brame-le-Comte,

Bélgica, im prenta de Ch. Bouret. Un tomo en 18.% 211 pági
nas. L valle.

Oraciones (letra gorda). Oraciones para asistir al Santo Sa
crificio de la Misa, y para recibir los Santos Sacramentos de la  
Penitencia y Sagrada Comunión, por J. A. de Lavalle. Nueva 
edición, arreglada por Francisco Abadiano, y compuesta ei* 
letra gorda, con seis láminas. Librería de Ch. Bouret. París, 23* 
calle Yisconti, 23.Méjico, 14, Cinco de Mayo, 14,1884. Propiedad 
del editor. Braine-le-Oomte (Bélgica). Imprenta de Ch. Bouret. 
Un tomo en 18.°, 456 páginas.

Nuevo ejercicio cotidiano (letra gorda),, coa le tra  gorda, 
conteniendo les oraciones de la Confesión y Sagrada Comu
nión, un ejercicio completo de la Santa Misa, devociones á la  
Santa Virgen y Santos do particular devoción, con muchas lá
minas. Librería de Ch. Bouret. París, 23, callo Visconti, 23. 
Méjico, 14, Cinco de Mayo, 14, 1884. Propiedad del editor. 
Brainele-Comte (Bélgica). Imprenta de Ch. Bouret. Un tomo 
en 32.°, 473 páginas.

El Hada y la Bruja. Teatro mágico infantil. Ch. Bouret4 
editor.

La Niña y la Loba, id. id. id.
Tom Pulgarín, id. id. id.
Barba Azul, id. id. id.
Lobinsón Orusoe, id. id. id.
Alalino, id. id. id.
p inderella, id. id. id.
Ei Ganso maravilloso, ;d. él. id. Librería, de Gh. Bouret. 

París, 23, calle Visconti. Módico, 14, Cinco .de Mayo, 1885. Im 
prenta Enrih et Bingés. Haariom (Holanda). La colección ocho 
cuadernos en 4.° Cada uno ocho pagines y láminas.

Madrid 20 de Febrero de 1883.=El Director general, A ure
lias o F. Guerra.

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á la cátedra de Arqueología y Ordenación de Museos, va 
cante en la Escuela de Diplomática de esta Corte.

Les Sres. D. Juan Catalina García y López, D. Cristóbal 
Pérez Pastor, D. Pedro de la Hoz y Calvo y 1). José Ramón 
Mélida y Aliñar i, opositores á la referida cátedra, se servirán 
presentarse el día 16 del mes de Marzo próximo, á las cuatro 
y media de la tarde, en el salón de actos de la Facultad de de
recho en la Universidad Central, donde tendrá lugar el sorteo 
de trincas.

Madrid 26 de Febrero de 1885.=E1 Presidente. Marqués de 
Pidal.

A D MI N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L
 

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C ó rd o b a .

Sección de Fomento.— Ga rrieras.
En virtud de lo dispuesto por la GupeMoridad, este Gobier

no ha señalado el día 18 de Marzo próximo, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de lo. carretera de segundo 
orden, do Cuesta del Espino á Málaga, de esta provincia, por el 
presupuesto de contrata do 30.403 pesetas 80 céntimos.

La subasto, se celebrará en los térm inos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo do 1852, 1.° de Diciembre Uo 1858 
y 15 de Julio de 1839, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; aliándose en la Sección de Fomento, para conocimien
to del público, los presupuestos detallados, pliegos de condicio
nes facultativas, particulares y económicas que han de regir en 
la. contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados. •• r e 
glándose el rem atante al modelo que á continuación so ó: a rta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parle en la subasta será de 1 por loú del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de ca
rreteras ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respecti vas disposiciones vigentes; debien
do acompañar á cada pliego el documento que acredite haber
lo realizado del modo que previenen las referidas instruc
ciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abielda en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la prim era puja por lo menos en 125 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista eí pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

No se adm itirá proposición alguna que no venga en el pa
pel correspondiente, ó sea del sello 11.°, según Real orden 
de 26 de Diciembre de 1882.

Córdoba 14 de Febrero de 188o.=El Gobernador, Joaquín 
García y Espinosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha. ,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios y materiales para la 
conservación de la carretera de segundo orden de Cuesta del 
Espino á Málaga, en esta provincia, se compromete á tomar á 
su cargo los acopios necesarios para la conservación de dicha 
carretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese term inantem ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.) 2044—S

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia  
d e  C aste lló n .

Del expediente instruido en la Intervención de Hacienda, de 
esta provincia, en v irtud de lo dispuesto por la. Dirección de la 
Caja general de Depósitos con fecha 19 de Febrero de 1885, 
resulta que las cartas de pago que á continuación se detallan 
por ingresos en la Caja de la sucursal de esta provincia, por el 
concepto de la tercera parte del 80 por 100 de Propios corres
pondiente al Ayuntam iento de Bojar han sido extraviadas; 
anunciándose dicho" extravío«en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bote- 
Hn oficial de esta provincia, según previene la circular de 3 de 
Marzo de 1869 y el art. 24 del reglamento de la expresada Caja 
de 17 de Enero de 1874.
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NUMERO
de , iW-ORtE

las cartas do FECRAS DE LOS INGRESOS _
pagfp. Pesetas. Cénts.

374 10 áu Agosto é¿ i 860............... , . 40*43
49 i 5 ó e Diciembre de 1 8 6 0 . 42‘49
358 29 do Agosto de 1861. . . . . . . . . . . .  543‘04
488 F¿8 de Diciembre de 1 8 6 1 . . 5 7 6 * 8 8
361 30 de Diciembre de 4862...,............  1.791*11
563, 31 de Diciembre da 1862. *.............   2.525‘54

Castellón 23 de Febrero de 1885.~^E1 Delegado de Hacien
da, Sevafín Iturriaga. 3393—M

D ele g ac ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  Z a r a g o z a .

D. Julián García, de los Santos, Delegado do Hacienda de la 
provincia-de Zaragoza.

Ignorándose la residencia de los Sres. D. José García, 
D. Marco A. Galludo, I). E lias Puig, D. Juan F. San Juan, 
D. Rafael López de Rivera, D. Ramón Oliveros, D. Ildefonso 
Aparicio, D. Tilmrcio Alaría Tomó, D. Jacinto Lanza, D. Anas
tasio García Gordiano, D. Protasio Solís, D. Ensebio Hernán
dez, D. Manuel Gutiérrez Alcañiz, D. Lorenzo Mombelli, D. An
selmo Montañer y D< Bernardino Blanco, que desempeñaron 
cm esta provincia los cargos de Administradores de Hacienda 
«ó de Contadores durante" el período de tiempo comprendido 
entre el mes de Enero de 1869 hasta el 9 de Julio de 1873, se 
Jes cita y llama por el presente edicto á íin de que se presen
ten  en el término más breve en la Administración de Contri
buciones y Rentas de la misma provincia, ó manifiesten su 
domicilio," para poder evacuar con ellos algunas diligencias 
oue les interesan, así como á la Hacienda pública; haciéndose 
igual citación y llamamiento y á los propios fines á D. José 
Correa y á D. Antonio Láyales, Administrador y Oficial In
terventor que fueron respectivamente de las salinas de Remo
linos.

Zaragoza 23.de Febrero de 1885.—El Delegado de Haeien- 
da, P. A., R. Heredia. 3400—M

&dmtzitft£ra£J.óu d e l G e n tra l.

D Í A  2 4
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 342 Antonia Pérez,—Málaga.

343 Angel Calderón.—'Villena.
344 Feliciano Flores.- -Toledo.
34o Federico Montano.—Puebla de Sanabria.
346 Francisco López.—Yallecas.
347 Isabel Garrido.—Carolina.
348 Inés Ardanaz,—Pamplona.
349 Plácida B allester.-H onrubia.
350 Paulino lbáñez.—Mascaraque.
354 Ruperto Galán.—San Sebastián.
352 Vicenta Campeira.—Consuegra.
353 Vicente Casanoves.—Játiva.
354 Vicente Ipes.—Coruña.

Madrid 25 de Febrero de 1885.—El Administrador, B arto
lomé Romero Leal.

DÍ A 25
Cartas detenidas por falla de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 355 Antonio Romo.—Salvaleon.

356 Agustín San os.—Lumbrales.
357 Benito Oñate.—Barcelona.
358 Ezequiel González —Villaverde.
359 Generoso García.—Fresno.
360 Inocencio Martín,—Va llecas.
361 José María Alvarez.—Luarea.
362 José Moseardó.—Játiva.
363 Ramón Val denebro.—Recuerdo.
364 Ramón Vela seo.—Jerez,
365 Sebastiana Sacupa.—Ciudad Rodrigo.
366 Saturnina Ortiz.—Osma.

Madrid 26 de Febrero de 1885.—El Administrador, Barto
lomé Romero Leal.

G ab in e te  C e n tr a l  d e  T e lé g ra fo s .

día 2-5'

: Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Centml.

Sevilla..................Francisco Blasco.—Santa Catalina, 3.
Barcelona   Claudio López.—Independencia, 5.
Vigo..................... Servando López.—Sin señas.
Vengara................Frane seo y Constantino Rodríguez.—Apar-

tado 148 (ausente).
Tórrela vega Malo.—Pez.
L arca .   Juan Rodríguez.—Atocha, 49, segundo.

Norte.

M álaga................ Angla Ortiz.—Cardenal Cisneros.

Noroeste»

A lccy .,* - Antonio Jerez.—Buen Suceso, 41.

Oeste.

'B arcelona .. Moreno.—Costanilla de San Andrés, 51.

Este.

As torga.. . . . . . . .  Valentín Prieto,—Dependencia, 40, principal
derecha.

Almería Valentín Martínez.—Serrano, 60, segundo.
G aseante.. . . . . . .  Bonifacio Sánchez.—Casa Ministro Gracia

y Justician

Madrid 25 de Febrero de 48S5.=Pt el Jefe del Centro, Alinarí.

DÍA 26
Relación ie  ¡m telegramas qw  no han podido ser entregados 

é los destinatarios»

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Granada . . . . . . . .  Ortiz Callabet.—Preciados.
B ilbao | Ramón Sancho.—Juan, 48.
Vil] avie i o sa .........Fernando Vi llar i no.—Sin señas.
A révalo.. . . . . . . .  Dámaso Martín.—Barcelona, 42, segundo iz

quierda.
Logroño   Francisco Sicilia.—Plaza Donados, 3. .
P am p lo n a .. .Benito Díaz Aguado.—Alcalá, 47, piso ter

cero.
Santander ..M arcelina  Burdid. — Santo Domingo, 8

tienda.
Venta B arros. . . .  María Marqués de Loremzana. — Plaza de 

Santa Ana, 2.
Córdoba . . . ____ Juan Calvo.—Toledo, taberna Pocho.
P a r ís ................ .... Villars.—Sin señas.
Zaragoza.. . . . . . .  Coronel Elíseo Berriz.—Fuencarral, 52.
B arcelona..« ...... José Alfonso Maqueda.—Lista Telégrafos.
Antequera . . . . . .  Conde de las Infantas, 6, cuarto primero.

Norte.

Albufiol.. . . . . . . .  Ricardo Muñoz, Ministro Tribunal Cuen
tas.—No entregado por negarse recibirle 
en Tribunal.

Noroeste.

Oviedo ------ - José Peruñero.—Plazuela Limón, 3.

Este.

Barcelona Polando.—Salesas, 5.
Z aragoza.. Canti.—Villamagna, 6, segundo, barrio Sa

lamanca.
Calliariz   Rdando.—Villanueva, 7.
Sevilla.............. . * Prudencio Otanez.—Villanueva, 44, segundo

Madrid 26 de Febrero de 4885.=Por el Jefe del Centro. 
Facundo Fernández.

In te r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M á la g a . 

Caja sucursal de Depósitos.
Habiéndose extraviado la carta de pago expedida por esta 

Caja en 6 de Setiembre.de 4869 por depósito necesario en me
tálico, números 479 del Diario de entrada, y 208 del Registro 
de inscripción, im portante 400 escudos (250 pesetas), que in 
gresó Doña Ana Jaran ta liando, á disposición del Sr. Comisa
rio de Guerra de esta plaza, se anuncia por el presente para 
que la persona en cuyo poder exista dicho documento, lo en
tregue en esta Intervención de Hacienda; en la inteligencia de 
que trascurridos dos meses desde la publicación en la Gaceta 
de Madrid sin reclamación de tercero, se declarará nulo y de 
ningún valor aquel documento y se devolverá el citado depó
sito, quedando libre esta Caja de ulterior responsabilidad. 

Málaga 42 de Febrero de 4885.=José L. Ayllón. —X

Q u in to  r e g im ie n to  m o n ta d o  d e  A r t i l l e r í a  
d e  c a m p a ñ a .

Hallándose vacantes cinco plazas de obreros herradores y 
una de forjador, y teniendo que proveerse con arreglo al r e 
glamento aprobado en 21 de Noviembre de 4884, pueden los 
que pretendan ocuparlas e oí,erarse de las condiciones que se 
exigen en dicho reglamento, que estará de manifiesto en todos 
los regimientos montados del cuerpo.

El sueldo que se señala es de 4.200 pesetas, anuales con 
opción al ascenso de 4.500; siendo entre otras condiciones in 
dispensables para optar á estas plazas; tener menos de 30 años 
y hallarse libres del servicio activo ó extinguidos los tres años 
en él.

El plazo para presentar las solicitudes será de un mes desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y 20 
días después tendrá lugar el examen.

Valencia 44 de Febrero de 4885. X—4245

S e c r e ta r ia  d e  l a  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l O e p a rta m e rito  d e  C a r ta g e n a .

Dispuesto por la Superioridad se traslade al día 6 de M ar
zo próximo, á la una de la tarde, la subasta que debía verifi
carse en el de mañana á dicha hora, con objeto de adquirir 
2.000 tubos de latón para calderas, se pone en conocimiento 
de i público por el presente anuncio á fin de que llegue á cono
cimiento de las personas que deseen tom ar parte en el remate; 
en el concepto de que el modelo á que deberán ajustarse las 
proposiciones que al indicado servicio se hagan será el que á 
continuación de este edicto se señala, en vez del que se fijó al 
publicar la licitación referida para el 24 del corriente.

Cartagena 23 de Febrero de 4885 =E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., veeino d e . . . . . ,  que habita en la cafe tal, núme

ro ta l, piso ta l , ' derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nom - 
de D. N. N .,para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a
c e ta  de Madrid, n ú m .. . .  de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia d e    n ú m  de tal fecha), é impuesto
también del pliego de condiciones para contratar 2.000 tubos 
de latón para calderas que son necesarios en el Arsenal de 
Cartagena, se compromete á llevar á efecto el expresado ser
vicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos), (todo por letra.)

(Fecha y firma del proponente). 2345—S

Junta diocesana 
de construcción y reparación de templos 

del Arzobispado de Valladolid.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Enero 

de 1885, se ha señalado el día 20 del mes de Marzo próximo, 
y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
convento de religiosas Bernardas de San Quirce de esta capi-

ted, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im portante la 
cantidad de 4.595 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, p resu- 

► puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad del 5 por 400 en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876. A cada pliego de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción.

Valladolid 24 de Febrero de 4885.=E1 Presidente acciden
tal. Felipe A m o.=Luis, Gobernador eclesiástico del Arzobis-^ 
pado, S. P.=E1 Secretario interino, Ildefonso Población.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha. . . d e . . . .  , y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e    se compromete á
tornar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el exponente á la 
ejecución de las obras. 2046—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam ien to  constitucional de M adrid.

Esta Exema. Corporación se ha servido acordar en sesión 
de 44 de Enero próximo pasado que se denomine de la Acade
m ia  la calle comprendida entre las de Alarcón y Moreto, á que 
ha de tener fachada por el Mediodía el edificio en construcción 
destinado á la Real Academia Española, situada en el d istrito  
del Congreso, barrio del Retiro.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 20 de Febrero de Í885.=E1 Secretario general, En

rique Fernández. —3

En cumplimiento de lo que dispone el art. 461 de la vigen
te ley municipal, quedan e xpuestas al público por térm ino de 45 
días, a contar desde la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, las cuentas municipales y las del ensanche de 
esta capital correspondientes al ejercicio de 4883-84 y su pe
ríodo de ampliación.

Madrid 24 de Febrero de 4885.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández. *  ̂ 3392—M

Por los Recaudadores municipales se han presentado en es
ta  Alcaldía relaciones de contribuyentes por el arb itrio  sobre 
vallas para cerramiento de solares yermos, los cuales no han 
satisfecho sus respectivas cuotas durante los plazos de co
branza á domicilio.

 ̂En su vista el Exorno. Sr. Alcalde ha dictado, con fecha 26 
del actual, la siguiente providencia:

«Mediante no haber satisfecho sus cuotas los contribuyen
tes expresados en la precedente certificación dentro del plazo 
hábil que se les señaló en los edictos de cobranza publicados en 
los diarios oficiales del 3 ai 6 de Enero ultimo con la debi
da anticipación, antes de abrirse el pago de dichos arb itrios co 
rrespondientes al segundo trim estre de este año económico, 
quedan incursos en el recargo del 5 por 400 en sus respec
tivas cuotas que marca el art. 16 de la instrucción de 20 de 
Mayo últim o; en la inteligencia de que si en el térm ino 
de cinco días no satisfacen los morosos el principal y recargos 
referidos, se expedirá el apremio de segundo grado. Y hago en
tender al Recaudador la precisa obligación que tiene de con
signar en los recibos talonarios el im porte del recargo que cada 
deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de esta Alcaldía, 
en Madrid á 26 de Febrero de 4885.» *

Y en cumplimiento de lo que previene el art. 24 de la ins
trucción de 20 de Mayo último, he dispuesto se publique en 
este periódico á fin de que llegue á conocimiento de los contri
buyentes por el expresado concepto que no hayan hecho efec
tivo aún el importe de sus cuotas; advirtiéndoles el derecho 
que asiste para ^xigir de la Recaudación al tiempo de sa tisfa
cerlas se les exhiba el ejemplar de la relación autorizada y se- 
1 lada por esta Alcaldía.
 ̂„ Asimismo deberán tener presente que el plazo de cinco días 

á que se contrae la anterior providencia empezará á contarse 
desde esta fecha.

Madrid 26 de Febrero de 4885.==Por el Alcalde Presidente, 
el prim er Teniente, Pané. —3

A lcaldía constitucional de Vega de Rivadeo.
Por el presente se cita y llama á D. Camilo López Gallo, 

vecino que fué de esta villa, y ausente en ignorado paradero, 
como heredero de su difunto padre D. José, para que en el im
prorrogable término de 45 días, contados desde la inserción 
del presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de Ovie
do, presente á es e Ayuntamiento las cuentas de caudales co
rrespondientes á los años en que el Sr. D. José López Gallo 
desempeñó la Depositaría de fondos de este Municipio; pues 
así se acordó por la Corporación en sesión extraordinaria del 
día de ayer para cumplir lo ordenado por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia en circular de 5 del actual, in 
serta en el Boletín oficial del 7.

Se advierte al D. Camilo López Gallo que de no presentar 
en el plazo de 45 días las expresadas cuentas, será responsable 
de las dietas que devengue un Oficial que habrá de comisio
narse para formarlas.

Vega de R,ivadeo 20 de Febrero de 4885.=EI segundo Te
niente, en funciones de Alcalde, Manuel Monteserín. 3399—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo  criminal.

ÚBEDA.
D. Manuel Navarrete Tizón, Oficial de Sala de la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad.



Gaceta de Madrid.- Núm. 58 27 Febrero 1885 617
Certifico que en la causa de que se h a rá  m ención, se ha  ex

pedido por la Sala la  si guíenle requisito ria :
« L A u d ie n c ia  de lo crim in a l de la  c iudad de Úbeda, á las 

A u toridades civiles y m ilita res  de la N ación española saluda 
a ten tam en te , y  ha  e saber que procedente del Juzgado de esta  
población se sigue causa crim ina l de oficio sobre h u rto  co n tra  
Vicente Gil Pérez Rivero, de ejercicio buñolero, vecino que fué 
de Vi 11 anue va de la R eina, de cuyo pueblo se ausen tó  en com 
pañía de u -  padres, fijando su residencia en L inares, y des
pués estuvo al servicio de unos gitanos, de quienes se separó  
en L a Carolina, ignorándose su actual paradero, por lo que, y 
habiendo dejado de p resen tarse dicho procesado en los días que 
se le fijara, y siendo necesaria la com parecencia del m ism o en 
este T ribunal para  en te ra rle  del escrito  de su P ro cu rado r co n 
form ándose con el de calificación del Sr. F iscal, se h a  dictad© 
por la Sala au to  con fecha de ayer decretando la p risión  p ro v i
sional de: Vicente Gil Pérez; y que p ara  que tenga lugar, y en 
v ir tu d  á  que concurren en indicado individuo ías c ircu n sta n 
cias a lu d idas en el núm . 3.° del a rt. 835 de la ley de E n ju ic ia 
m ien to  crim inal, se libre la presen te  requ isito ria , por la c u í>1, 
en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), se ex h o rta  y requ ie re á  
las  A utoridades an tes  m encionadas p a ra  que luego que de la 
m ism a tengan conocim iento se s irv an  ordenar á  los indiv iduos 
de la policía jud ic ia l y  á la del benem érito  cuerpo de la  G uar
d ia  civil p rac tiquen  las m ás ac tivas y eficaces diligencias en 
av eriguae 'ón  del paradero de Vicente Gil Pérez, cuyas señas a l 
final se expresarán , y  en caso de ser habido lo conducirán  coa 
las  seguridades convenientes á  la cárcel de es ta  A udiencia y  á 
disposición de la m ism a; pues en ello e s tá  in te resada  la rec ta  
ad m in istrac ió n  de ju s tic ia .

Al propio tiem po se em plaza á  dicho procesado p a ra  que en 
el té rm in o  ríe 80 días, contados desde la inserción de es ta  r e 
q u is ito ria  en los periódicos oficiales, com parezca an te  este T ri
bunal, s ituado  en el P alacio  de las Cadenas, al objeto ya .refe
rido; bajo apercib im iento  de que en o tro  caso será declarado 
rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  á que hub ere lugar con a r r e 
glo á la ley. ‘

D ada en Ubeda á 17 de F ebrero  de 1 8 8 5 .= Ju sto  V a í.= L u is  
R odríguez deLlera.==O ristóbal C erq u e lla .= E Í S ecre tario , Die
go Anguís.»

Y  pera  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cu m pli
m ien to  de lo m andado por la  Sala, libro  la p resen te  con la de
b ida  referencia, que firm o en Ú b e ia  á 18 de F eb re ro  de 1 8 8 5 .=  
M anuel N av arre te  T izón.

Señas personales y  de vestir del procesado.
E s ta tu ra  regu la r, ojos azules, color bueno, pelo castaño  

claro , cejas al pelo, nariz , ba rba  y boca regu la res; v iste  b lusa  
azul, ch aqueta de paño pardo  m u y  de terio rada, fa ja  negra, 
pan ta lones azules de algodón, a lp a rg a ta s  y m edias b lancas.

J —1016
Juagados eclesiásticos.

MADRID
V icaría ec lesiástica de M adrid y  su partido .—E n v ir tu d  de 

providencia del Excm o. Sr. V icario eclesiástico de esta  v illa  de 
M adrid y su partido  se cita, llam a y em plaza á  Tom ás P érez y  
Fernández, cuyo paradero  ó fallecim iento se ignora, pa ra  que 
en el im prorrogable  térm ino  de 15 días, contados desde el s i
guiente a l de la  publicación del presen te  edicto, com parezca 
en este T rib un al y N otaría  del in frascrito , calle de la Pasa, nú 
m ero 3, á  p res ta r  ó negar á  su h ija  M aría R osa Pérez y Mén
dez ei consejo prevenido por la  ley pa ra  el m atrim onio  que in 
ten ta  co ntraer con San tiago  Sobrino y  F ranco; apercibido que 
de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio á  que hub iere lugar, 
dándose al expediente el curso  que corresponda.

M adrid 85 de F eb rero  de 188o.= L icenciado Juan  Moreno.
3403—M

Juagados militares.
BARCELONA

D. Leopoldo de Béj&r y  Mendoza, Coronel g raduado, Co
m and an te  de in fan te ría , y  F iscal de la C apitan ía  general de 
C ata luñ a .

H allándom e in s truy en d o  ex pedien te  en averiguación  de la 
verdadera  solvencia ó insolvencia del ex-A lférez de caballería  
D. Angel R odríguez B allesteros para responder al cargo de 
108*01 pesetas que adeuda á  la Com isión liqu idadora  de cuer
pos francos;

Usando de la  ju risd icc ión  concedida pa ra  estos casos por las 
R eales O rdenanzas del E jército , por el p resente y segundo 
edicto cito , llam o y em plazo á  dicho D. A ngel R odríguez B a
llesteros, señalándole es ta  F iscalía , Pasaje  de Belloch, núm . 7, 
donde li bera presen ta rse  personalm ente den tro  del té rm ino  
de £0 d ías  a d a r sus descargos.

B arcelona 19 de F ebrero  de 1885.=Leopoldo de B é ja r .= P o r  
su  m andato , el Secretario , Isid ro  V alera. 3401— M

F IG U ER A S
D. M auricio Palacios y  Jim eno, Teniente Coronel g rad u a

do, C om andante, S argep to  M ayor del castillo  de San F ernando  
de F ig u e ra s  y F iscal del m ism o.

E n  uso de las  facu ltades que las  O rdenanzas generales del 
E jérc ito  me conceden cem o Juez fiscal de la  su m aria  que 
in s tru y o  co n tra  los paisanos súbdito s franceses E ngañe D u
rando de edad 49 años, estado  viudo, profesión com ision ista ; 
F rancisco  R eig, edad 37 años, estado  casado, profesión p rop ie
ta rio ; A gustín  B ertreaud , edad 34 años, estado casado, profe
sión p rop ie tario ; A ugusto  Ju an  B ereaad , edad 38 años, estado  
casado, profesión Ingeniero, y P edro  V illarcus, edad 57 años, 
estado  viudo, profesión lab rador, por el de lito  dé soborno á la  
fuerza armadía que fqrmaba el cordón sanitario en la frontera

francesa en el mes de Setiem bre del año 1884, por el p resente 
te rcer e d l 'to  llam o y  em plazo á los referidos súbd ito s france
ses, para  que en el térm ino de 10 días com parezcan en este 
castillo  de F igueras á responder á los cargos que en d icha su 
m aria  les resu ltan ; pu?s de no verificarlo les p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar.

Y  para  que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará  
en el sitio  de costum bre y se in se r ta rá  en la G a c e t .v d e  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia

Dado en F igu eras á 14 de Febrero  de 1885.=M auricio P a 
lacios. 3394—M

GRANADA
D. B ernardo  A rranz Jové, C apitán , T eniente del ba ta llón  

cazadores de Cuba, núm . 17, segundo A y udan te  in te rin o  de la  
plaza de G ranada, con ei cargo de F iscal en la m ism a.

H abiéndose ausen tado  de esta  plaza los paisanos José Teo
doro E xpósito , conocido por José Calero A larcón, y Francisco 
Mareo Sánchez, vecinos el prim ero  de Gójar ó de G ranada, y 
el segundo tam bién  de esta  capital, am bos acusados del delito  
de disparo de a rm a de fuego al sargento  y soldados destaca
dos de la  gu ard ia  del establecim iento  penal de esta  cap ta l ¡a 
noche del 11 de Noviem bre últim o, y á quienes por dicho deli
to  me h a llo  su m arian d o ;

U sando de las facu ltades que en estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jé rc ito , por el p resente 
tercer edicto cito, llam o y em plazo por el térm in o  de 10 d ías, 
á  con tar desde la publicación del presente , á los referidos paisa
nos para que se presenten  en la cárcel pública de esta capital á 
dar sus descargos; y  de no verificarlo así se les ju zg a rá  en re 
beldía y  les p a ra rá  el perjuicio correspondiente. .

G ranada 18 de F ebrero  de 188 o .= E l C apitán , T eniente, F is 
cal, B ernardo  A rranz  Jové. 3402—M

MADRID
D. E m ilio  P erera  y  Abren, C om andante de in fan te ría , y F is 

cal perm anen te de causas de este d s tr ito .
Hace p resen te por este edicto para  que pueda llegar á cono

cim iento  de ios herm anos Doña Leonisin, Doña C arolina y 
D. R afael González que deben presen tarse á  la m ayor breve
dad posible en esta F iscalía, s ita  en la calle de Zurbano, n ú 
m ero £0, prim ero  de la  izquierda, para  asun to s de ju s tic ia .

M adrid 7 de F ebrero  de d88 5 .= E i C om an dan te , F iscal, 
E m ilio  P erera . 3396—M

D. E duardo  Caballero T orralbo, C om andante de caballería, 
y  F iscal de causas perm anente de la C apitan ía general de C as
tilla  la N ueva.

U sando de las facu ltades que m e conceden las R eales O rde
nanzas de i E jército , por el presen te  tercer ed icto  cito, llam o y 
em plazo por térm ino  de 10 días, á co n ta r desde esta  fecha, á 
Doña Concepción Sánchez, p ara  que se p resen te  en esta F isca 
lía  (Leganitos, 38, segundo), m adre del C ap itán  de in fan te ría  
fallecido en Cuba D B altasar M edina Sánchez, con objeto de 
e n te ra rla  del resu ltado  del expediente ab iiltes ta to  de su  c i ta 
do h ijo; en la in te ligencia  que de no verificarlo la p a ra rá n  los 
perjuicios que por la ley hay a  lug a r.

Dado en M adrid á 13 de F ebrero  de i8 8 5 .= E l C om andante , 
Fiscal, E du ard o  Caballero. 3395—M

D. José Chacón Orbeta, A lférez , P o r ta e s ta n d a r te  del reg i
m iento  lanceros de M ontosa, -10.° de caballería .

No habiéndose presentado á pasar la  rev is ta  anual, según 
previene el a r t. £3 ) del reg lam ento  de R eem plazos y R eserva  
del E jército , el trom pe ta  de este reg im ien to  (con licencia ili
m itada) Leandro  Delgado F ernández , n a tu ra l de M adrid , á 
quien estoy sum ariando  por el delito  de deserción;

Usando de las facultades que conceden las R eales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jérc  to, por el p resen te  
cito , llam o y em plazo por p rim er edicto a i expresado soldado, 
señalándole el cuarte l del Coñde Duque de esta  plaza, donde 
deberá presentarse den tro  del térm ino de 30 días, a c o n ta r  des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presen tarse en el te rm ino  señalado seg u irá  la. causa  y se 
sen ten ciará  en rebe ld ía .

M adrid 19 de Febrero  de 1885 .= E l F isca l, José Chacón.
3397—M

D. C ayetano Súnico de Verzosa, Teniente Coronel, C om an
dante del a rm a de in fan te ría , y F iscal perm anen te de la C api
tan ía  general de este d is tr i to .

Ignorándose el paradero  de los parien tes do D. Ju a n  Igle
sias Montero, que falleció en la P en ínsu la  el día 42 do Jun io  
de 1877, siendo C om andante de in fan te ría , por el p resen te  se 
cita  4 su esposa, hijos, herm anos ó p a rien tes  del referido  Co
m andan te , pa ra  que en el térm ino  de 10 días, á co n tar desde 
la publicación de este te rcer edicto, se p re sen te n  en e s ta  F is 
calía de m i cargo, calle de A lm ansa, núm . 8, p rincipal, de dos 
á tres  de la  ta rd e , y en día h á b i l

M adrid 7 de F ebrero  de 488.5.=*=Gaye.tano Súnico. 615—-P
TO R R E  DEL MAR

D. Federico F eros L oureiro  y  Mayoz, T eniente de n&vío 
graduado de la  A rm ada N acional, A yudan te m ili ta r  && M arina 
del d is tr ito  de Velez M álaga.

P o r este m i segundo ed icto  y  té rm in o  de £0 días, contados 
desde su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, cito , llam o y  em plazo a l so ldado del p rim er 
reg im ien to  activo , p rim er ba ta llón  de in fan te ría  de M arina 
R afael Segovia Sánchez, qu in to  por el cupo del pueblo de A l
garrobo , p rovincia de M álaga, y  co rrespondien te  a l reem plazo 
d@ £884, ctiyo .paraderose ignora , señaláníjql© a l efecto la

i A yudan tía  de M arina de Velez Málaga, s ita  en Torre del Mar,
| donde deb rá  p resen ta rse  personalm ente en el plazo señala

do á p res ta r declaración en expediente que co n tra  él se ins
tru y e  por deserción; apercibido que de no verificarlo le segui
rá  el perjuicio que haya lugar.

: Dado en T orre del Mar á 19 de F ebrero  de 4885.==Feaerh*o
! Feros L oureiro. 3398'-—M
 Ju zgad os d e  p rim era  in stan cia
I ALCOY

D. Nicolás G rustán  y Mi ral les, Juez de instrucció n  de la 
i ciudad ele A i coy y su partido .
! P or la presente requ isito ria  se llam a al hom bre deseo no- 
| cid o que en tregó una ca rta  anónim a pidiendo con am enazas de 
: m uerte  c ie rta  cantidad á D. Ram ón C im en to  V&llcanera, de
j esta  ciudad, en tre  seis y siete da la noche del v iera , s £3 deii E nero  últim o, el cual iba embozado en una capa, cuyas dem ás 
| señas y c ircu nstancias  se ignoran, pa ra  que com parezca an te  

este  Juzgado den tro  del térm ino  de 40 días, contados desde el 
1 en que se inserte  este ed icto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c o r  el 
: íin de recib irle declaración en la causa que se sigue sobre robo 
i con am enazas de m uerte  co n tra  Miguel Oarbonell Gosálbez y 
; Joaqu ín  Sauz Domeneeb, a la s  Z apatera.
! AL propio tiem po se encarga á  los agentes de la policía j a -  
í dici&i procedan á la busca cap tu ra  y conducción á  este Ju a 

gado dod referido  su je to  con ei fin am es expuesto.
D a d a .en Alcoy á 13 de Febrero  de 4885.~=Nicolás G ru s-  

tán .«=C ristóbal Girones Salaz u*. J—4017
BURGOS

I). Celestino de los R íos y Córdoba, Juez de p rim era  in s 
tan cia  de esta  ciudad  de B urgos y su partido .

Por la p resen te  cito , llam o y em plazo á A n tonia del Valle, 
conocida por la A ndaluza, cuya n a tu ra leza  y dom icilio se igno
ran , do £5 á £6 años de edad, moren.?, de e s ta tu ra  baja, se 

, h a lla  criando u n  niño ó n iña de seis á ocho meses, se dedica 
I á vendar qu incalla  y flores de p a p e l casada con un confinado 
i en el penal de esta ciudad llam ado Francisco  R odríguez, y ha 
| estado dom iciliada en esta  cap ita l h a s ta  el 16 del corrien te ,
; que salió de la m ism a con dirección á  B ilbao ó Falencia, p a ra  
¡ que en el 1 érm ino  de 10 días, á con tar desde la inserción de la  
i presen te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  este Ju z- 
| gado  á responder ríe jos cargos que co n tra  la m ism a re su ltan  
| en la causa que me hallo  in s truy en d o  sobre estafa  de 40.633 
j pesetas.
j Al propio tiem po' encargo á  las A utoridades é ind iv iduos 
í de la policía ju d ic ia l procedan á  la  basca y c a p ta ra  de in íio a -  
j da su jeta , y la conduzcan, caso do ser hab ida , con las segurlda- 
l des conven ientes á  la cárcel de este partido .

Dada en B urgos á £0 de F ebrero  de i8 85 .= C elesU n o  de los 
R ío s  y C ó ráo b a .= P o r m andado de S. S., Nicolás López*

3—1018
CALATAYUD

E n  ca u sa  c rim ina l seguida en este Juzgado co n tra  V icente 
L alm olda R a ju l, V icente Sánchea G arcía y Pascual M orales 
Toledo, a lias  M ataperros, de e s ta  vecindad, sobre d isp aro  de 
a rm a de fuego, se dictó por la A udiencia de lo erim inaf de ed'ta 
ciudad con fecha 45 de Diciem bre ú ltim o  la  sen tencia  cuya 
p a rte  d ispositiva  dice así:

«Fallarnos que debemos absolver y absolvem os lib rem en te  
á  las resu ltas  de esta  causa á los procesados P ascual M orales 
Tole río, a lia s  M ataperros; Vicente Sánchez G arcía y  V icente 
Lalm olda Ttajul, declarándose de oficio las costas o rig in ad as  
poniéndose desde luego en libertad  á Pascual M orales Toledo, 
y alzándose los em bargos quo estuv ieren  hechos en bienes ée  
los procesados; y rem ítase  la causa orig ina l al Juez m u n ic ip a l 
de esta  ciudad para la celebración dol juicio que co rresponda.

Así por esta  n u e stra  sentencia defin itivam ente juzgando* lo 
pronunciam os, m andam os y firm am os. =»Miguel Iso.«= Casi
m iro  R a m o s .= E d u a rd o  de Angulo.»

Siendo ignorado el paradero  de V icente Sánchez G arete y 
de Vicente L alm olda R ajul, el Sr. Juez de in s trucc ió n  d e l p a r t i 
do ha  acordado en providencia de e s ta  fecha se notifique l a  an
te r io r  resolución por m edio de cédula in se rta  en l a  G a c e t a  b e  
M a d r i d  y Boletín oficial de l a  provincia.

Y para que tenga  lugar, cum pliendo con lo m andado, expido 
la presente, que firm o en C ata tayud  & £1 de Febrero  de i 8.8.81= 
V.° D .°=E1 Juez in s tru c to r, A M »rtín.=»El E scribano , M anuel 
Palom ares. J —4019

F E R R O L
D. R aim undo  N aveira  de Ibero, Juez de in s tru e d ó n  de te  

c iu dad  de F erro l y su  partido .
P o r el p resente edicto se c ita , llam a y em plaza á  M aría A n

ton ia  F ernández .L ago , na tu ra l de \& pa rroq u ia  de S an ta 'M aría  
la M ayor del Val, so ltera , de £0 años de edad, dedicada a l se r
vicio dom éstico, vecina de esta  ciudad de F e rro l, p a ra  que den
tro  del té rm in o  de 40 días, con tados desde el en que m  publi
q u e  en la G a c e t a  b u  M a d r i d , se presente al Sr. A lcalde cons
titu c ion a l de la  ciudad de A lcalá de H enares con objeto de em 
pezar á  cum plir la  condena que le fue im p u esta  por la  Sala ée 
lo crim ina l de la A udiencia de este fcerr;to rio  en causa que se  
in s tru y ó  en este Juzgado co n tra  la M aría A n ton ia  F ernández 
y o tra  por in ju r ia s  á  Ju an a  Blanco y M aría Pérez; apercibida 
que de no verificarlo  la  p a ra rá  ©1 p erju ic io  que h aya lugar.

Dado en F e rro l 4 41 de F eb rero  de 188 5 .= R  iim u n d o .N ^<- 
ve ira  de Iberos= D e  orden  de S. S., M anuel B arbeito . J—1080

GERONA
D. H ortensio  B ajan das, Juez m unicipal, é in terino  doing~ 

tracc ió n  de la e ’ud&d de G erona.
Por la presenta requisitoria se llama 4 José Follia y Gim~ 

pera, conocido por Noy Plata, d e a n o #  de edad, soltero, hijo
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ÍU. Antonio y de Francisca, natural y  vecino de San Martivell, ¡ 
de cuyo punto desapareció el día$6 de Diciembre último, igno
rándose su paradero, cuy o sujeto es de estatura regular, pelo cas» 
Caño, cejas al pelo y b$.rba creciente, el cual visto pantalón de 
lena, chaleco do paño, blusa azul, .gorra y alpargatas, para que 
dentro del término de nueve días, contados desdo la publicación 
«de. esta requisitoria en la  G a c e t a  de  M a d r id -, comparezca auto 
osle Juzgado de instrucción á prestar declaración de inquirir en 

««Méritos de la causa que en él se instruye contra el mismo y 
tífcfbs sobre hurto cometido el día 5 de Enero próximo pasado 
en.la casa de Pedro Barris, de Viladeniat; bajo apercibimiento 
dmser declarado rebelde; y como pudiera ser que no se presen- 
i&ra*-se encarga á las Autoridades del Reino, y se previene á 
ios agentes do la policía judicial que procedan á la busca y 

, captura de dicho José Follia y Gimpera, alias Noy Plata, y 
sibndo habido que ordenen su conducción á las cárceles nació- 

■'-jsiáles de esta ciudad á disposición de este Juzgado al expresa
ba objeto y demás ílnes de justicia.

Dada en Gerona á SO de Febrero ás 188ü.=norteusio B&- 
q&&das<—Por mandado de S. S., Francisco Baylina, Escribano.

J— a m

L A  CARO LINA  
i ) .  Luis Gonzaga de Fuentes. Juez do instrucción de esta 

saldad y su partido.
'Por el presento so cita, llama y emplaza á mi tal Luis Mo~ 

**8no, talador de minerales que fue en la mina do cobre situada 
on el término de Bailón en el mes de Setiembre del año último, 
•-y cuyas demás eircunstancias se ignoran, para que en el tér- 

-«tíiíio de 10 días, que empezarán á contarse desdo la inserción 
Sel presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 

*£aén y Ciudad Real, comparezca en este Juzgado para prestar 
declaración. on la causa criminal de oficio que estoy instru
yendo sobre robo do minerales en la referida mina; bajo aper- 
•mhimiento que do no ver idearlo le parará el perjuicio que haya 
H&gar.

Dado en La Carolina á 21 de Febrero de 1885.=Luis Gon- 
?mga de Fuente«.---Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

J—1028

f). Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

vpor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Casas Ruiz, cuyas señas se expresan á continuación, y 
xmyo actual paradero se ignora, el cual se fugó de la cárcel de 
da yilla de Baños el día 3 de los corrientes, para que en el tér- 

de 10 días, que empezarán á contarse desde la inserción 
finí presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga 
ceta de M a d r id , para que comparezca en la sala audiencia de 
eatS Juzgado á fin de prestar declaración á los cargos que le 
resultan en la causa criminal de oficio que se instruye sobre 
áícha fuga.

Á  la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  re
quiero á todos los Sres. Jueces de la Nación, Autoridades civiles 
y  militares y demás dependientes dé la  policía judicial para 

‘ ĵare practiquen las más activas diligencias en basca de dicho 
individuo* y en el caso dé ser habido será conducido á mi dis- 
.gosición á las cárceles de este partido con las seguridades con
tenientes.

©áda en La Carolina á 22 de Febrero dé 4885.==Luis Gon- 
de Fuentes.=~Por mandado de S. S.f Francisco de Vega.

Señ as del procesado.
«Edad 45 años, oficio minero, muy alto, delgado, barba ce

brada, color pálido; viste pantalón claro, chaqueta de paño o^- 
-enm, faja morada y gorra de pelo. J— 1022

v LINARES

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción, de esta 
éiudad.

Por el presente se cita á Manuel Molina Collado, Patricio 
' C&inpos Berro, Mariano Prieto, Juan Martínez, Patricio Gómez 

y  José de Amo, de esta vecindad, para que en el término de 20 
¿Tías se presenten en este Juzgado á prestar declaración en eau- 
*sa que sigo por juegos prohibidos; apercibidos que de no veri- 
€carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Linares á 20 de Febrero de 1885.-=Angel Tcrradi- 
d lo s .=E l actuario, Casiano Rivas. J—998

" LUGO

rD. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de la ciudad 
di?, Lugo y su partido.

f*or la presente se cita y  llama á D. Patricio Llamas Pons, 
^eaínoúde Santa Marina de la Pumarega, cuyas señas persona- 
fe }  del mismo se expresarán á continuación, á fin de que den- 

Gfoa.del término de 45 días, que principiarán a contarse desde 
f é í siguiente al en que tenga lugar la inserción en el Boletín  

ú!fi&ial de la provincia y  G a c e t a  de  M a d r id , se presente en esta 
«seda de audiencia, calle de la Cruz, núm. 14, á prestar decla- 

-«ación indagatoria en el sumario que se instruye sobre homi- 
? '6idio.de Gerardo Fernández de Val, vecino que fuó de dicha 

parroquia de Pumarega; con apercibimiento de que trascurri- 
fc dicho término sin verificarlo se le declarará rebelde y le 

parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 
x • Ad mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ei- 

"SKÜes. como militares, que por todos los medios que estén á §  
¿alcancé .procedan á la captura del referido sujeto, poniéndolo 
fcfi&i disposición eon las seguridades debidas.

«ada  en Lugo á 17 de Febrero de 1885.=Juan Puig.—Por 
candado do Sh, Benito Rodríguez.

* Señas iel D. Patricio,
-  ffetatura» nariz y boca regulares, cara delgada, pelo y bar- 

medio cano, gasta bigote,, ojos c&sttósjB. cejas a! pelo, color

moreno, de unos 60 años de edad; viste pantalón y chaleco de 
paño patén, curado, chaqueta ag&banada color azul oscuro, 
sombrero engomado con poca ala y copa, camisola blanca, cor
bata negra, y calza- botinas. J—999

MADRID—CONGRESO

D. Gregorio Vicont y Portillo, Juez municipal, é interino 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio García Martínez, natural de esta Corte, hijo de Felipe y 
de Isabel, de 48 años de celad, soltero, tapicero, que se dice 
vive en la calle de Embajadores, núm. 29, piso segundo, cuyas 
señas son estatura regular, pelo castaño, nariz y boca regula
res, sin barba ni bigote, color moreno, y viste pantalón de tela 
azulado, blusa id., gorra y botinas negras, para que dentro del 
término de ocho días, que empezarán á correr y  contarse del 
en que se publique la presente, comparezca en referidos Juz
gado y Escribanía á responder de ios cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo por hurto.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca, captura y conducción á la prisión 
celular y á mi disposición de expresado Antonio García Mar
tínez.

Daña en Madrid á  49 de Febrero de 1885.=Gregorío V i-  
cent.=  Por mandado de S. S., Antolín Valdés. J—1000

MADRID—HOSPITAL

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital, acordada ante mí en este día, se sacan á la 
venta en pública subasta las fincas siguientes:

Reales.

1.a Una tierra sita en San Oebrián, titulada la
Salceda, su cabida 40 estadales, tasada en.. 75

2.a Otra tierra en el mismo pueblo, titulada la
Grajilla, cabida 424 estadales, tasada en .. 75

3.a Una viña en el mismo pueblo, titulada la
Poza, cabida 20 cuartos, tasada en ... . . . . .  900

4.a Otra viña titulada Las Cruces, en el propio
término, su cabida 58 estadales, tasada en. 1.000

5.a Una casa en San Cebrián de Campos, calle
Empedrada, tasada en.  ....................  13.000

6.a Un herén con palomar y colmenas, en el pro
pio término, tasado e n ...............................  7.000

7.a Un lagar con caja y pilar, en dicho pueblo,
tasado en . ..  „ ......................  2.000

8.a Y  otro lagar en el citado término, tasado en. 1.000
Y  se ha señalado para su remate el día 20 de Marzo próxi

mo, á la una de la tarde, el que será simultáneo en la sala au
diencia de dicho Juzgado y del de Carrión de los Condes; de
biendo advertirse que las fincas se subastarán por separado 
cada una de ellas; que no se admitirá postura inferior ai tipo 
de la tasación, y que para tomar parte en la subasta deberán 
los lidiadores consignar el 10 por 100 de aquélla.

Madrid 19 de Febrero de 1885.— .--*=E! actuario, Julián Cobo 
y  Canalejas. 614— rP

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal, 
é interino de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, con esta fecha y en cumplimiento' de un exhorto 
del Juzgado de primera instancia de Bayamo, isla de Cuba, 
procedente del juicio testamentario que en el mismo se sigue 
del primer Profesor Veterinario que fuó del regimiento del 
Rey, i.° de lanceros, D. Manuel Fernández Paufil, que fa
lleció el día 29 de Marzo de 4870, se hace saber á la viuda de 
éste Doña María Huertas Zambrano y sus hijos legítimoshpie lo 
son D. José, Doña Felipa, Doña Antonia y Doña Julia el falle
cimiento de su referido padre D. Manuel Fernández Paufil, el 
que al otorgar su testamento en la expresada fecha29 de Mar
zo de 1870 instituyó por sus albaceas á D. Leopoldo Valcáreel, 
Teniente del mismo cuerpo y á su citada esposa Doña María 
Huertas, convocando á aquellos así como á las demás personas 
que se crean con derecho á la herencia del finado, para que en 
el término de 60 días, siguientes al en que el presente sea in
serto en los periódicos oficiales, se presenten á hacer uso del 
mismo ante el expresado Juzgado de primera instancia de Ba
yamo, por sí ó por medio de persona que legítimamente les re
presente, expresando el grado de parentesco en que se hallen 
con el causante y justificando con los correspondientes docu
mentos; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1885.=»V.* B.°=E1 Juez.=El ac
tuario, Francisco Cabrero de Frutos. 613— P

MADRID--INCLUSA

D. Angel Pintos Otero, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente, que se formaliza erí virtud de providencia 
dictada por este Juzgado, se cita y llama á Valentín Félix 
Moran, de 64 años, casado, zapatero, que ha vivido en la calle 
do Martín de Vargas, núm. 4, principal del centro, el cual es de 
estatura regular, pelo canoso, usa bigote y tiene nariz y  boca 
regulares y ©jos melados; Salvador Izquierdo Esteban, de 46 
años, soltero, cesante, que vivió en la calle del Rubio, núm. 6, 
cuarto segundo, es de estatura regular, cara larga, color bue
no, nariz larga, y ojos, pelo y bigote negros, y Fermín Moran 
Lavandera, de 38 años, soltero, que vivió en la calle del Caba
llero de Gracia, 26, piso cuarto, sus señas son: estatura baja, 
color bueno, con toda lá barba, ojos y palo negros y nariz re
gular. A  los tres se les cita y llama para que en el término de 
40 días, contados desdé la publicación del presente, comparez
can en este Juzgado y Escribanía del refrendatario para cum

plir sentencia ejecutoria que se les ha impuesto; apercibiéndo
les que si no comparecen les parará perjuicio.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares proce - 
dan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos á mi 
dispesición coa el objeto antedicho.

Madrid 19 de Febrero de 1885.—Angel Pintos Otero.-=Por 
su mandado, Fiaviano Uldarico de la Torre. J—1001

M AD RID -PALAC IO

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez instructor del distrito de 
Palacio.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Donato Gayo 
Martínez, vecino de esta Corte, cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, pero que ha vivido en la calle del Tutor, 
herradero, para que en el término de ocho días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en el Bole
tín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  de esta Corte, comparezca ante 
este Juzgado á responded de los cargos que le resultan en el 
sumario que en su contra se instruye por lesiones á Petra Los- 
arcos; apercibido que de lo contrario será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de referido Donato Gayo Martínez, remitiéndolo á 
este Juzgado, easo de ser habido, ó poniéndolo a mi disposición 
en la prisión celular de esta Corte.

: Dada en Madrid á 18 de Febrero de í885.=Miguel Calzas.^ 
El actuario, Enrique González Bedmar. J—1002

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 20 días, contados desde la publicación do la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
José Cano Pastor, hijo de Francisco y Dolores, natural de Ner- 
ja, soltero, viajante, de 26 años, de esta vecindad, que habitó 
en la calle de las Salinas, núm. 22, cuyas señas personales son: 
estatura mediana, color claro, ojos melados, nariz y boca regu
lares, cabellos castaños claros, usa bigote, y sin ningunas par
ticulares, para que dentro del expresado termino se persone en 
la cárcel pública de esta ciudad para notificarle el auto*? de 
concluso del sumario de la causa criminal que contra el mismo 
se sigue,sobre hurto á Antonia Sánchez Pérez; previniéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y traslación á ía cárcel pública de esta 
capital del referido sujeto, consignándole á mi disposición.

Dada en Málaga á 19 de Febrero de 1885.=Enrique L lo - 
vet.=Por mandado de S. S., Juan Durán. J—1(03

M ÁLAGA—SANTO DOMINGO

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del distri
to de Sant® .Domingo de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
días, á contar desde el siguiente á la inserción del presente en 
la G a c e t a  db M a d r io , á José Ortiz Galiano, hijo de Antonio y 
de Dolores, natural de Coín, vecino de esta ciudad, soltero, jor
nalero, de 20 años de edad, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, así como su actual paradero, para que dentro de dicho 
término comparezca en la cárcel de esta capital; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y 
será declarado rebelde si no comparece á extinguir la condena 
que le ha sido impuesta por la Superioridad del territorio en 
causa que se le siguió sobre lesiones.

Y  al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y á todos los agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura del expresado José Ortiz, 
y  conseguida, ponerle á mi disposición en la cárcel de esta ca
pital.

Dado en Málaga á 18 de Febrero de 1885.=Lorenzo Padilla 
y Penela.=Por mandato de S. S., Carlos Maurici. J—1005

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Doiaingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de  M a d rx b , á José Villodres Ruiz, natural de 
Benagalbón, vecino de esta capital, hijo de José y  María, ca
sado, de 57 años de edad, y á José Villodres Moreno, de igual 
naturaleza y vecindad, soltero, hijo de José y María, jornalero, 
para que dentro de dicho término comparezcan en los estrados 
de este Juzgado á responder á la causa que contra los mismos 
instruyo sobre atentado; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar y  serán declarados rebeldes.

Y  al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades eiviles como mi
litares que pertenezcan á la policía judicial y sepan el actual 
paradero de expresados individuos, procedan á su captura y  
conducción á la cárcel de este partido judicial. 5

Bada en la ©iudad de Málaga á 19 de Febrero de 1885.= 
Lorenzo Padilla y Penela.=Por mandado de S. S., Francisco 
Gómez. J—¿004

M ARBELLA

D. Segundo Achutegui y  Gelos, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  sú partido.  ̂ < '

' Por la presente requisitoria sé éitá, llama y  empláza á Don 
José Montero y Martín/Recaudador dé contribuciones que fuó 
de esta ciudad y  cuyo actual paradero se ignora, pára que en 
el término de 15 df*$ contados desde su inserción en la Gacb-
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ta  d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado para recibirle declaración indagatoria en 
causa que contra el m ism o se instruye.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
esta ciudad do!.referido D. José Montoro.

Dada en Marbella á 45 de Febrero de 4885.=Segundo A chu- 
tcgu i.=P or su mandado, José Vallino. J—958

En el expediente que se instruye en este Juzgado por mi 
Escribanía para la expropiación forzosa de los terrenos que lia 
de ocupar la carretera de Cádiz á Málags, en su sección 3.a, en
tre Fuengirola y  esta ciudad,- por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido se dictó el siguiente

«Auto.— En la ciudad de Marbella, á 6 d e . Noviembre 
de 4882, el Sr* D. Francisco Martínez Cantero, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto este expe
diente sobre expropiación forzosa de los terrenos comprendi
dos en la carretera de Cádiz á Málaga, sección 3.a:

Resultando que en 2 de Noviembre de 4876 se recib: '* en 
este Juzgado del Gobierno civil de esta provincia un expedante i 
gubernativo incoado por el aludido Gobierno para la expropia
ción de los terrenos que comprende la carretera que se está, 
construyendo de segundo orden de Cádiz á Málaga, en su sec
ción 3.a, comprendida entre Marbella y Fuengirola, á ñn de que 
por el Juzgado se terminara con arreglo á la ley el mencionado 
expediente:

Resultando que las diligencias que se habían practicado y 
de las que se practicaron posteriormente, apareció que ios pro
pietarios de los terrenos comprendidos en el trozo de carretera 
aludido eran D. Juan Pérez Pérez, D. Francisco Alcaide, Don 
Juan A. Mark, D. José Fernández Correa, D. Nicolás Ardoino 
ü. Francisco Pérez Puerta, herederos de D. José Fernández Co
rrea, D. Francisco Zumaquero Ballesteros, D. Tomás Heredia,
D. Buenaventura Montaner y Reixach, D. Antonio Moreno P o
rras, D, Gabriel García y García, D. Garlos Larios, D. Juan 
Martínez de la Vega, D. Juan Sima Mata, D. Francisco Claros 
Postigo; en el cortijo del Alicate, herederos de D. José Lebrón,
B. Francisco Rosado Campoy, D. Ginés Gallardo, D. Rafael M* 
■Gómez Sancho, D. Miguel Peral, D. Antonio Alvarez Toro, Don 
Jorge Ardois, D. Francisco Jiménez Parra, D. Francisco Cano 
Saldaña, D. Francisco González Naranjo, D. José Eseámez, Don 
Tomás Domínguez Artola y Doña Dolores Mirasol:

Resultando que requeridos que fueron dichos propietario 
para que nombrasen peritos que justipreciasen sus propiedades 
ó se conformasen con el nombrado por el Estado, unos nom
braron sus peritos expresamente y  otros tácitamente, y los 
cuales en unión con el perito del Estado practicaron los apre
cios de los terrenos que comprendía la sección 3.a de la ca
rretera referida:

Resultando que los propietarios, excepto los que después se 
consignarán, se conformaron con el aprecio hecho por el perito 
del Estado, ya por haber aceptado dichos aprecios los peritos 
nombrados por aquellos ó ya por haberse algunos de éstos con
formado expresa ó tácitamente con los indicados aprecios, fue
ron D. Juan Pérez Pérez, valorándose su finca en 500 pesetas 
45 céntimos; D. Francisco Alcaide, que lo fué en 440 pesetas 
10 céntimos; D. Juan A. Mark, que lo fué en 747 pesetas 38 
céntimos; D. Nicolás Ardoino, en 4.065 pesetas 39 céntimos; 
D. Tomás Heredia, en 14.679 pesetas 42 céntimos; D. "Buena
ventura Montaner, en 308 pesetas 37 céntimos; D. Gabriel G a r 
cía y  García.en 200 pesetas 86 céntimos; D. Carlos Larios. en 
7.436 pesetas 54 céntimos; D. Juan Martínez de 3a Vega, en 
1.873 pesetas 5 céntimos; D. Juan Sima Mata, en 873 pesetas 73 
céntimos; D. Francisco Claros Postigos, antes D. Pedro Asióla 
en 4.275 pesetas 89 céntimos; D. Francisco Rosado Campoy, en 
£3 pesetas 60 céntimos; D. Ginés Gallardo, en 2.002 pesetas 30 
céntimos; D. Antonio Alvarez Toro, en 478 pesetah 27 céntimos; 
D. Jorge Ardois, en 900 pesetas 23 céntimos; D. Francisco Gon
zález Naranjo, en 449 pesetas 27 céntimos; D. José Eseámez, 
en 44 pesetas 82 céntimos, y Doña Dolores Mirasol, en 66 pese
tas 32 céntimos:

Resultando que no habiéndose conformado los peritos de 
los propietarios restantes con los aprecios hechos por el del 
Estado, y existiendo por lo tanto divergencia entre ellos, se 
nombró un tercer perito, que lo fué D. Modesto Prolongo, el 
cual apreció los terrenos de dichos propietarios en las sumas 
siguientes: los de D. José Fernández *norroa, hoy D. Alejandro 
López Rosales, en 486 pesetas y 87 céntimos; los de D. Fran
cisco Pérez Puertas, hoy D. Manuel Pérez Puertas, en 530 pesetas 
con 98 céntimos; los de los herederos de D. José Fernández Co
rrea en 3.737 pesetas 67 céntimos; los de D. Francisco Zumague- 
ro Ballesteros en 658 pesetas con 78 céntimos; los de D. Antonio 
Moreno Porras en 264 pesetas 42 céntimos; los de la viuda y 
herederos de D. José Lebrón en 2.230 pesetas y 58 céntimos; los 
de D. Rafael M. Gómez Sancho en 4.013 pesetas 72 céntimos; 
los de D. Miguel Peral en 41 pesetas 24 céntimos;, los de Don 
Francisco Jiménez Parra en 868 pesetas 82 céntimos; los de 
D. Francisco Cano Saldaña, hoy su viuda y herederos, en 4.277 
pesetas 48 céntimos, y  los de D. Tomás Domínguez Artola en 
4.048 pesetas 64 céntimos:

Resultando que el perito agrimensor D. Alejandro Cortes flj ó 
por honorarios y gastos devengados en el justiprecio de la fin
ca de D. Juan Pérez Pérez la cantidad de 50 pesetas; que el pe
rito D. Modesto Prolongo por el aprecio de la finca de D. Juan 
Martínez de la Vega lijó la cantidad de 100 pesetas por sus de
rechos y gastos; que el perito D. Vicente de Salas, por el apre
cio de la finca de D. Tomás Heredia fijó la suma de 425 pese
tas por sus honorarios y  gastos, 70 pesetas por la finca hoy de 
D. Alejandro López Rosales, 200 pesetas por sus honorarios y 
gastos por el justiprecio de la finca de la viuda y herederos de

D. José Fernández Correa, 90 pesetas por el aprecio y gastos 
de la finca hoy de D. Manuel Pérez Puertas, 47 pesetas por lo 
concerniente al justiprecio y.gastos de la finca de D. Antonio 
Moreno Porras, 90 pesetas por honorarios y gastos en el aprecio 
de la finca de D. Francisco Zumaquero Ballesteros, 450 pesetas 
por honorarios y gastos en la tasación de la finca de D. Ra fael 
M. Gómez Sancho, 200 pesetas por sus honorarios y  gastos en la 
tasa de la finca de la viuda y herederos de D. José Lebrón, 92 
pesetas por sus honorarios y  gastos en el aprecio de la íiuca ue 
D. Miguel Peral, y 90 pesetas por sus honorarios y gastos en el 
justiprecio de la finca de D. Francisco Jiménez Parra; el perito 
práctico D. Mateo Alvarez Navarrete fijó por sus derechos en oí. 
justiprecio de la finca de D. Francisco Alcaide 10 pesetas 50 cén
timos, é igual cantidad por los j ustipreeios de las fincas de D. N i
colás Ardoín,D. Juan Sima Mata y  D.Francisco Claros Postigos; 
y 6 pesetas 25 céntimos por el justiprecio de la finca de Don 
Antonio Alvarez Toro; fijando igual cantidad por el de las de 
D. Jorge Ardois, D. Francisco González Naranjo y D. José E s - 
cánv-'z; y el per*lo ¡púch o P. - neis-' > Tomé Jiménez NA 
por ¡os jusAprecios -b ■ las Tac ; ue D. ■ oés Gallardo la ci - 
tidad -le 21 pesetas, - ó peseta 35 eénti o s  por el de 3a fu 
de Do 5 Do ores Tir ol:

R o A t a ñ o  que uur¿mi,e tramitación do este e x p e d k to  
falleció D. Francisco Cano Saldaña. Nevando hoy en -¿108 au
tos la representación del mismo su viuda y herederos; que la 
finca Cortijo del Alicate, por que figuraba-en este expediente 
D. Pedro Artola, pasó á D. Francisco Claros Postigos; que la 
de D. José Fernández Correa pasó á D> Alejandro López Rosa
les, y la de D. Francisco Pérez Puertas pasó á D. Manuel Pérez 
Puertas: . A

Considerando que en las tasaciones que se verifiquen para 
la expropiación de las fincas por utilidad pública debe estarse 
á lo que convengan las partes ó acuerden sus peritos, y á lo 
que decida el tercero que se nombre en caso de discordia:

Considerando que en tal concepto debe fijarse el importe de 
las indemnizaciones que son objeto de este expediente, con arre
glo á lo convenido entre los peritos de ambas partes , queTe 
conformaron, y según lo justipreciado por el perito tercero en 
lo que se refiere á las fincas en que los primeros peritos dis
cordaron:

Considerando que según lo dispuesto en el párrafo tercero 
del art. 9.° del reglamento de 27 de Julio de 1853, en el precio 
de la expropiación se comprenderá los gastos de la tasación 
que se ocasionen al dueño de la finca, y en tal concepto deben 
agregarse á las cantidades fijadas por la indemnicación de lo 
que se le expropia las cantidades también fijadas por sus pe
ritos por gastos causados y honorarios devengados en el justi
precio de las fincas si ya no se tuvo presente esta partida al 
fijar por aquellos ó por el tercero en su caso el importe total 
de la indemnización:

Considerando que las traslaciones de dominio, cualquiera 
que sea el título que las produzca, no obstarán para continuar 
en las diligencias, subrogándose el nuevo dueño en las ob li
gaciones y derechos del anterior poseedor.

Visto lo ordenado en el decreto de 42 de Agosto de 4.889, y 
en la Real orden de 3 de Julio de 1372;

Se fija el importe de las indemnizaciones de los terrenos 
que se tratan de expropiar por utilidad pública para la cons
trucción de la carretera de segundo Arden de Cádiz á Má -  
iaga en su sección 3.a, comprendida entre esta ciudad de 
Fuengirola, en la manera siguiente: por la de los terrenos 
pertenecientes á D. Juan Pérez y Pérez, en 550 pesetas 45 
céntimos; por las de D. Francisco Alcaide, en 120 pesetas 60 
céntimos; por las deD. Juan Achark, en 717 pesetas 30 cénti
mos; por las de D. José Fernández Correa, hoy de D. Ale
jandro López Rosales,-en 256 pesetas 87 céntimos; por las de 
D. Nicolás Ardoino, en 1.075 pesetas 89 céntimos; por las de 
D. Ffanciseo Pérez Puertas, hoy D. Manuel Pérez Puertas, 
en 620 pesetas 93 céntimos; por las de la viuda y herederos de 
D. José Fernández Correa, en 3.930 pesetas 67 céntimos; por 
las de D. Francisco Zumaquero Ballesteros, en 746 pesetas 78 
céntimos; por las de D. Tomás Heredia en 11.804 pesetas 12 
céntimos; por las de D. Buenaventura Montaner, en 308 pe
setas 37 céntimos; por las de D. Antonio Moreno Porras, 
en 308 pesetas 42 céntimos; por las de D. Gabriel Gar
cía, en 200 pesetas 86 céntimos; por las de D. Carlos Larios 
en 7.136 pesetas 51 céntimos; por las de D. Juan Martínez 
de la Vega, en 1.973 pesetas 5 céntimos; por las de D. Juan 
de Sima Mata, en 384 pesetas 23 céntimos; por las de Don 
Francisco Claros Postigos, en 1.286 pesetas 39 céntimos; 
por las de la viuda y herederos de D. José Lebrón, en 2.430 pe - 
setas 56 céntimos; por las de D. Francisco Rosado Campoy, ea 
53 pesetas 60 céntimos; por las de D. Ginés Gallardo, en 2.012 
pesetas con 80 céntimos; por las de D, Rafael M. Gómez San
cho, en 1.163 pesetas 72 céntimos; por las de D. Miguel Peral, en 
63 pesetas 24 céntimos; por las de D. Antonio Alvarez Toro, 
en 184 pesetas 52 céntimos; por las de D. Jorge Ardois, en 906 
pesetas 48 céntimos; por las de D. Francisco Jiménez Porras, 
en 956 pesetas 82 céntimos; por las de IÍ Francisco Cano Sal- 
daña, hoy su viuda y herederos, en 4.277 pesetas 16 céntimos; 
por las de D. Francisco González Naranjo, en 153 pesetas 52 
céntimos; por las de D. José Eseámez, en 61 pesetas y  7 
céntimos; por las de D. Tomás Domínguez, en 1.018 pesetas 64 
céntimos, y por las de Doña Dolores Mirasol, en 72 pesetas y  57 
céntimos.

Notifiques© este auto á las partes, librándose para ello los 
oportunos despachos á quien corresponda, y luego que sea eje
cutorio se proveerá á la Administración del Estado del opor
tuno mandamiento para que pueda posesionarse de los terrenos 
á que se refiere este expediente, previa la consignación de las 
sumas en que han sido evaluadas las indemnizaciones refe
ridas.

Así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que d oy  
fe.=Franeiseo Martínez.==Ante mí, José Gutiérrez.»

Lo inserto ostá conforme con su original en el expedientó- 
de su razón, á que me remito.

Y para notificar el auto inserto al interesado D. Juarn 
.Martínez de la Vega, cuyo actual p -'adero y domicilio se ign o
ra, cumpliendo lo mandado en proveído de este día, formo í& 
presente cédula que sirve de notificación en forma á dicho in~ * 
teresado D. Juan Martínez de la Vega, parándole el mismo per
juicio que si le.hubiera sido hecho en su persona desde que so ' 
inserte en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta d e  Ma
d r i d .

Marbella i 7 do de Febrero de 4885.=E1 actuario, José Gua 
tiérrez. 640—P

MÉRIDA
D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 4 José Sué- 

res i rm-ma, vecino de D a bto, pe o que 5 nírn del cói*~* 
niu .V 10 días comparezca ano -ste J - a d o  o preAir b¡ dr— 

j lar. -1 ¡ i que le está acore ad a n la <• •. usa p.indicóte ¡me?
I ais; o c-eitra Esteban Trique- ,» Domíaguez cor lesiones á= 

Fra.-jcb-co Gaspar.
Dado en iv! exuda a 10 de Fcorcro do 1835.—- Juan de Dios Ca

brera ,= P o r  disposición de S. S., el actuario. J— 959
M ORULLA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia do esta ciudad en los autos de concurso volun
tario á instancia de D. Francisco Muñoz Blanca, se cita y llama 
por segunda vez á todos ios acreedores del mismo á fin de que 
se presenten en el. juicio con los títulos justificativos de sus' 
créditos, y se les convoca á nueva junta general para el nom 
bramiento de Síndicos el jueves 26 de Marzo próximo , á las 
doce de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
calle Escuelas, núm. 29.

Montilla 23 de Febrero de 4885.— V.° I3.°«= Antonio de 
Uriortc.—El actuario, Juan Manuel Reina y Carretero.

612—P
MOTRIL

D. Antonio María Cáliz Val ver de, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 An
tonia Tarifa Moreno, natural de Álbondón, vecina de esta 
ciudad, de estado viuda, de profesión sirvienta, de edad de 2& 
años, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro., 
ojos y cejas id., boca regular, nariz aguilena, cara oval y co lor  
moreno, sin señas particulares, para que dentro del término 
de 30 días, contados desde la publicación de la presente en ei- 
Boletín oficial de la provincia y G a ce ta  d e  M adrid, com pa
rezca en la cárcel pública de la ciudad de Albuñol á responder 
de los cargos que la resultan en la insinuada causa; apercibi
da que si no lo verifica será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) es. - 
horto y  requiero á todas las Autoridades, asi civiles como m i
litares y demás agentes de la policía judicial, y de la inF ; 
pido y encargo practiquen las más activas diligencias cu bus a 
de la susodicha, y habida que sea la pongan á disposih A  ,:eí; 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia de lo criminal de e na elr 
cunscripción, sita en la ciudad de Albuñol, pues en elF be in
teresa la pronta y recia administración de justicia.

Dada en Motril á 47 de Febrero de 4885.—Antonio María 
Cáliz.—Por mandarlo de S. S., Ricardo Martínez-, J—-1007

RAMALES
En el edicto de este Juzgado publicado en la G aceta  del 

día 22 del actual mes de Febrero, pág. 563, columna 1.a, apa
rece equivocado el apellido de JjoriUa, en vez de decir Zorrilla> 
que es el verdadero.

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e l f e r r o c a r r i l  C o m p o s te la n o  
d e  S a n tia g o  á  C a rr il.

No habiéndose reunido la representación del capital sufi
ciente á fin de celebrar la junta general ordinaria convocada 
para el día 4.® de Marzo próximo, se convoca nuevamente y  coa 
el mismo objeto á les señores accionistas de esta Compañía 
para el día 42 de Abril venidero, á las once de la mañana, en- 
el domicilio social, rúa Nueva, 30; debiendo advertirse que no 
conformidad al art. 31 de los estatutos sociales, la junta ten
drá lugar cualquiera que sea la representación de los acci»~ 
rustas que concurran no siendo menor de 20 su número.

Hasta el día 28 del próximo mes de Marzo se admitirán en 
el referido domicilio social los nuevos depósitos de acciones 
para los que deseen ejercitar sus derechos en la mencionado- 
junta.

Santiago 22 de Febrero de 4885.—El Gerente, Juan Truloek.
X — 1247

B a n co  d e  P r é s ta m o s  y  d a  j a  d e  A h o r r o a ,
Balance general en 31 ds Diciembre de 4884,

Pesetas
ACTIVO  1----- r

C a ja ......................................   42.404*9$
préstamos s / efectos  ...................... 205.160*35
Efectos á la venta....................    33.4J2&9
Gastos de instalación................................................. 8.7O6‘50
Accionistas. .......................     350.690 ...
Gastos amortizables  ............     * 3.868‘'3>
Acciones en custodia..................  . . . . . .  . .  67.500
M obiliario   . . . . . . . .  c   ..........   3.740‘2 i
Interesas á percibir ...........................   6.6i4‘73

692.128^49

i F  , -
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Poseías.p A g tY 0    —
C a p ita l........................ . . . .............................  300.000
D epositantes de rociones*  ..............................  b7.ouO
Fondo de r e s e r v a  . . . . . . . . . .  608
C uentas corrü-rik s , ......................................... 4 *66 <‘9o
D epósitos vo lu n tar ios.   88 4?1 9 98
Segundo dividendo ac tiv o .................    &7Q
Obligaciones ai portador  ...........  dS.úO J
Caja de A horro s.......................  *...... .. o.806*i 9
C uentas transito rias  ..............    *.*...................
Beneficios á rep artir . . .  *..................  •.*................   • 4£.o0ü

e m .m A O

Palm a 31 de Diciembre de 1884=-El A dm inistrador, C ándi
do F ernández.- El Contador, Jerónim o Vives ==E1 P residente, 
Antonio M arroig.

D. Lino P in illos y Pérez de Agreda, Vocal Secretario  de la 
Jun ta  cie gobierto de la Sociedad anónim a Banco de lx estamos 
y Coja de Ah o ír  os.

Certifico que exam inada el acta correspondiente á la sesión 
que celebró la ju n ta  generad de accionistas en £5 del actual, r e 
su lta  haber sido aprobado el balance cuya copia anteen-de.

Y para que consto y pueda producir Sos efectos oportunos, 
libro la presente en Palm a á 31 de E nero  de 1885.—Lino P i
ti l lo s . X~-M£46

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  

d e l  d i a  2 6  d e  F e b r e r o  d e  1 8 8 5
;' R i  |Pf: íi-.rr—'-mS  ----- ---------- v' ;/,e.UUí:i: 5 ^ ‘uv

HOK.AS i '■ hQ&vAíu: "¡! |

* MUÍnrti-rtt ?j gatÂ¡ ¡  ̂ I

9 U r¿..  7¡2 U |  15 j 3 9 j:NM2.. j*" " -esprjado.
9 ri: \R :.Uj ¡ 7.J3 4* I 8 S : 7 l *íK W ,r.

49 del di#., .i 7 ’ 2 9 ¡i -14*3 ■; 10 4 „SO . . . .  { ;«* desp.®
3 de h* ri . ,  í 711 "3 I 1 5 4 ¡ lOS u >- O . * Auñoso.
5 a- "'12'4 |? 40 7 } 8 '• :,s’0 ------- ■-» í"a  d ?sp.®
9 U  R w.. J  7! 2 síj if 84 f 6‘3 i.SaE . «• -1 au -rs

Te.!aí>'"̂ ,a!.íHv) vcrociuíja dei ¿rin*, $ MMiur*.. . . .  - -. : o 6
ririíh mínima . . .................. . 3’?

lumseajH. ......... .......... . . .. . • 42-5
tnaxin»* al Sol, á. dos metros do la tierra 21*7

riri-a íd , dcDtra de ama esfera de cristal 41 *7
Díf^rttííof:?,..............................  , ....................... . 20 0

pera tara (&éxir¿)» á ciclo descubierto, junto ¿ h
tierra '“cgriul ó laborable... , . ............. ............» ........  23-9

iciitíma. id. .................................................. —0 6
Diíerejiíua. ,. ......  ......... . .    „ 24*5

thdocui.-ó ám vie-ídOu oa las últimas 5A horas (kiló-
:?etr ss*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----------------------------- « 233

barAmetric»?, id. (miifmetrosL. . . . . . . . . . . . . .  33
Piícra uL, coa x capecto á la media anual, á las nuav®

d-a la ».oeb« . . . . . . .  t   ...........   -4-5'3
Lluvia ei? las 24 b.ora.« (milímetro»).........................  »

í " w u t t'&mHáü$ en el OhserviUorm ck M&d-rU
i \i< e1 x% m r s fé r iw  en varios punios de la Península, 
i '<  ” f * 7< rnn-Ha-n% p en Franom  i  TiaUa- á lm  sizU

>7n Í6  -e t< vero te  ÍS m ,

• ‘‘: A7iB:r ‘T*525pi}r> r?ír®i>- I n̂erza.
]ha.ro-in‘T¡Cñ íG?5i .. ,1

h rr.*Uí>.U>.SS is- '̂ v i' íi'Ui* :í's  > ,; ?1; vt; íP,’ e;:iv '.vnw-* i ¿«i o »  -le U ¡Pís •
[«••. r«!¡iín̂ .' ufo '4r!».U'*5 j " ;

■ 76'--2 ! -14 5 S. . . , .  . Calma . I buboso . . .  Trarm 3
r - h a - .   767*9 ¡ 3̂*8 SE . . .  . .. ?De»peiado Agitada

. , 76 ua ¡ 3 o SO . .. - Idem .. .Casi cub.L *
.i k„. 6-2 i l i d  S pV.° fíe . íCasi desp * Agitad»

g.., .. 7 0*3 \ •!*> 9 S   . 'Caima .;Cubierto.. *
, 6;4 \ h  x, s E . . . .  Ar. #fte.;Als. nubes. »

n.ruivKi.-* •' ; -36 S . . .. 'B risa .. i Cubierto c
-■ .-i cr. vi i i sus S ........... IB * fte. ; Nuboso.. - Tranq/'
" " '  I I

. i, , 7-9 6 Mi 3 ESE .. . í Brisa . Despejad o. A. agifp
,1 ' • r U,,. "r 7o 3 » e i » I .»
<......... - .......  77f>3 43‘0 O.............Calma. Despejado. *

... ;í’. , ; 763*2 • 10*5 NO ddem .|id e m   »

-  770-4 43*2 ONO. , 'B.a lig.ald e m   Trauqd
«íc , ■; p. . 767-8 i 0-3 NO...... i Calma . f Idem .........
- -í.^ .. , , 77FU 3 8 o. ___ :Brisa...r Idem. . . . .  TranqP
ít ■■ . ___ 169'3 ' 8'9 NE_____¡Idem .. ‘Idem  P #

í
Í  ̂ j
; 1 , . .  770 5 46*4 %E. .. .sídtíia... Idem   Oleaje,
tb ' , 770'l 45 0 OSO.... jIdem ,.  Nubes___
V¿ieuíd«___  77o 5 4P0 NE„. . jCaliaa . Í>«spejadí>. x*
Priraa........... "64 8 45 8 N ! * Casi cub.* »
• t u bcüre .. 7S9*;; -‘4 6 N Calma . Despejado. Trar»q.a

nc t <?<•'.. e, ,  770' I 5*0 NO  Idem .. Idem . . . . .  »
I -.raguxKB. . * 9*« NO . . ! tdeia .. Idem . . .  *
r-níP . . _ , .  769*4 70 N E .., P Idem .. Id. T esc.*.. »
Btu-gos ... 7.72 0 5 3 vS.  jídem .. Despejado. *
f.eéii., . . .  lo-.-ri 68 E . . . . ,  i Idem .. N uboso . . .  »
v- . 7 ;U4 40 9 N  !Brisa .. Nubes.,. . »
é"=;¿u;aoí*ft. 76»’A 8*0 NK . . . .  ;• Caima . Desojado

. ¿j4’¡) ’6*4 N., , . . ‘B risa.. ídem  *

v ueriú  "-7i ■% 8*8 ENE.. Jb .*  ligP Idem . . . . .  *
Sü-ooí m ., .. 7 2 6 9‘0 NO___ fCalma Udem  »
v'mí id Fnal. 771 6 8‘4 NO___ ¡Idem ..  Idem   *

'K .eie .,, 772‘̂  SS O.............. B risa,. Casi cub.*. "

I' , 7-f.9’7 00 » Caima. Despejado. »
*.:. ?• Ne¿. . 7^64(v 6*2 S .............. Bnsa . Casi desp i7

. i  8 7 S ...........  Viento, Lluvioso.. »
. !.C;> 77v*2 53 S B.‘ fie. Brumoso..

ñl*rr--tz. ,, ;6 ; " 8 0 SE., .. Brisa,. Despejado. *
Cl-"rw‘m t  7 01 7*3 O. ..C a lm a . Cubierto/. *

770*0. a*5 ONO.. Brisa,, Despejado.
6 94 d Caima . Casi desp.* *

  j ’- 6 -S | 8*4 E   B.MigP Despejado. •*

•Hüir.í . í 76*6 i 6*7 » Calma, Idem   »
Nápñie^ . ., j
P'i'K-ram, ,  \ 768 % f ' 42 4 • » Idem., Casi desp . »

' f; ■• ‘í . •' l
IféTEÁSABOS 

Dia 25.
Oport) . . . . . .  7^í; <7 i 99 | E   Biisa . ,  i Ais. nubes, s Agitada
Orense  /?0'4 I 40*3 NNE... ídem . .  (Nuboso... | »
Segovia  767*5 » £8*8 |NO Idem ..(L lu v ia ... . | »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s . 

Según los partas recibidos, ayer llovió en C oruña.

Bolsa de Madrid,
Cotizacion oficial del dia 26 de Febrero de 1885, comparado con 

 la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÜBLlGOb
Día <&%. BD 28,

perpsoua 8.1 4 por 409 i?;derior.,. 61 *80 64‘75-90-80
no publicado. » 61475

'i * 'u" 1 61 80 62 0[0 fin próx.
nopubuaJ*  62' 05 »

, 'V* "C 62 <q0 61*95-80-90-32 9{0
ídem id. si 4 por 100 exterior.. . , ,  62 0p) 64 ‘75

. 62 OjO 62 0̂ 0
ídem amoriizable al 4 por 4 6 0 . . . . . . . . . . .  s Trtyo 77*50-40-45

W *íp-r 77*50 77*60-4 0-55-45 •
u ■*. aq otecarios de k  isb (a ‘ Aou, 87 50 ' 8 ?‘50-65

u>euaa de ía isla de Cuba, al 3 por 10o
înbr I y * por 4 00 de amcnima'' a ’ ,\ 28 4 0 »

íto paéticud , 27*80 »
a plazo » | 27*80 i 5 próx.

Obligaciones municipales al portador ue
250 pesetas.    . » »

•íí-o p-ubiicüd-.. » 73 0[0 d.
Nvrioo Hipotecario.—Cédulas a- 6 por 100

3R.U&1.      » 4 02 90
del Banco de España... ...... ... 308 0[0 308 0¡0

no rmhlimá). 3;,‘3*60 303*50 d,

? f r'kí t*ü : u v v r  i P''1 ^

í  ̂ ' tí 5 I; : bu Me :

i----- i-  -i : ........:
ubacetfc { .v jj Logroño, ,.. B 1 p I
Aleoy..   j s- p - h o r c a . 4 [2 5
Alicante. . .  j  ¿*. j¡ s - *. . ri4 i
.ilmería...... J  fi Mnlaa'a,,. . B lid I f
Avila, I v ‘ - 7 8 1
Badajoz ¡ 4\k *; :¡/- :<,/e........... * Pd¿ ¡ ■?-
3arceloD.il. . .  í Ffi > ií 0'viír.d.o,..,,.. > j
Sójar   p |  P aleada .; , i ItS I
B i l b a o 4 (é- í- |1 * d**» *í -¡ , \ D i ? '«
Burdos.,...... j 4j4 - |  PaAi piona... í 3¡S |
Cáceres, jf .Pontevedra . | -?[4
Cádiz . . .  ri.8 •• p í t é n s . . 4 { 4  »
Canngena... pa? d. [1 Sajamanca, . j 4(4
Cssteílón,... 4p« 1 8. Sebastián, ¡ U t ^
Ciudad He ah 4 ¡2 ■* v *'< ■ u «<* h ¡8
Córdoba,,....  ̂ ]| Sra.CrusTfe.j 4¿4 ;••
C oruña,,,,.. Sj8 í !í vm o ., -¡ pe, . . 4(4 a
Cuenca,.,.» \ 1(4 ;» Segovia., „. .J 4 <2 »
Ferro!  .3 8 .v Sevilla. 4 [8 ?»
Gerona . . . . . .  1 ¡4 fe S o r i a . » Sf4 »
Cijón.. . . . . .  1[4 /• f f ; - u o c ^ r ] -í (8 /
Granada...» ?[4 » ^ ? u c o ......... I o*
Guadal aj ara. 1(2 » 1 o Ledo..». e. 8{8
1:1 a r o 1(4 » Tunela. . . »0 -1^ &
fíuelva . . . . .  '1(4 » V aleada.. . .  h t8 »
K uésca ..... 1|4 ' » Vaiiadolid.. 4̂ 4 »
J a é n . -1 (4 » ! Yigo.. . . . . . .  I [8 s
Jerez f  ront.* par » Vitoria. . . . .  4jS &
León . . . . . . .  St8 » |j Zamora.. . . . i  sis »
Cerina». . , . ,  4 r4 » Zaragoza. ̂ , .  j 4 ¡8 »
b i s i a r e s s  |

•Bolsas- e^ tran je ra i.
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• . Deuda porp, al 4 por 100 ext. á 64*50.
i Idem id. id. in terio r,   á »

v _ . a .. / ídem amort, al 4 por 4 60,,... á »
• nunn mp<4ViiA&} ,, * % p0F 400 ext erior. á »

f Deuda amort. al  ̂ por 400... t á »
Obligaciones de Cuba,. . . . . .  á 482*50.

. , . , í  por 100  á 8i *45.
m m $ frmce$e«*c» i 4 4t2 por 4 0¿..     á 4 03*65.

€<3>®soÜdadog ingleses. . . . . . ___. . . . . . . . . . .  á 98 9 [4 6.

f e m b te  oíMaless sobr© plasa^
Londres, á 90 dias fecha, din¿$., 47*45. •
París, á ocho día» vista, ft*., 4‘97.

Ayuntamiento constitucional de Madrid

D e los partes rem itidos por la  A dm inistracion  principal de 
M ataderos públicos, In terven t ( __ado  áe gTf rur / y  Fj-
gita de policía urbana, re su ltan  ser los precios de lo?;
■le consum o on el día de ayer los siguientes:

Carne áe vaca, de i ‘60 á  S pesetas el kilogram o, 
idem  de carnero, de 1*80 ¿- & pesetas el kilogram o.
Idem de ternera-, de d‘50 á 8 pesetas el kilogramo*
Idem, de oveja, de l ‘S0 _á i "SO pesetas el kilogramo*
Despojos de cerdo, de 1 á ié£ó pesetas el k ilogram o - 
Tocino añejo, de f- á £‘10 pesetas el kilogram o, 
ídem fresco, de i ‘70 á  1{80 peseras él kilogram o.
Ídem, en canal, de 1*46 á 1*48 pesetas el k ilogram o 
Lomo, de %cáQ á £‘75 pesetas el kilogram o, 
larnón, de fe¿50 ¿ 4 pesetas el kilogram o.
Pan, de 0 S8& á Q‘40 pesetas el kilogram o,
(•3-arbanzos, de 0 ‘6o ¿ 1‘80 pesetas el kilogram o- 
ludías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogram o.
Arroz, de- 0*70 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Lentejas, de 0*80 á 0*66 pesetas el kilogram o.
Carbón vegetal, de.O^A) á 0*££ pesetas el k ilog ram o 
Idem m ineral, ele 0D8 á 0‘i0  pesetas el kilogram o.
Cok, de 0*07 á 0 08 pesetas el kilogram o;
Jabón, de i *05 á 1*80 pesetas el kilogram o.
P atatas, de 0*14 á 0‘£0 pesetas el kilogram o.
Aceite, de VIO  á  i* t0 pesetas el litro , y de 10 á, 14 el de* 

rA’ilro .
Vino, de 0*78 á <>84 pesetas el litro , y de 7 á 8 el decalitro , 
Petróleo, ds 0‘75 á ÓTiO pesetas el litro , y  de 8*80 á  7*50 el 

•Lívalitro.
degollmim,

Yaaa«, 148.—C arneros, 489.—T erneras, 83,—Ovejas, £0.— 
T otal, 440.

Bu peso en kilogramos.. . . . . . . .  36a96&‘500

Precios i  los tablajeros*
Vaca, da i ‘35 á 1*44 pesetas el k ilogram o.
Carnero, á  i ‘64 pesetas el k ilogram o.

Zkl parte rem itido por la AdrmmsPraeián principa l de eo tow n: ? 
y arbitrios, resa ltan  ser los productos recaudados en esta capuroh 

en el día de ayer los s igu im iss:

PasfcM á$. | Céxús. Firnio# d«? r^sdaciós.

Toledo   .......... ..  e 8.6fi£‘91 C orreos., ,  - .  879*55
Seg;ovi& . o. . . ,  99% 73 M atadero de vacas 10.£63 57
N o r t e ^ . 9 087 10 Idem de cerdos.. ,  £.>45*05
B ilbao ........ „ , , . . . .  895*4i Fabrica .dei gasc, .  *•
Á jagéü . , .  s . e , « o, 6 760P1 |  Im peria l.. 419*68
Va l e n c i a , , . . , . . . o .  £.53075 ¡
M e d i o d í a £0 49615 í
Qiadád 4.£1037 jj T otal, , 56.874*48

Madrid £6 de. Febrero  áe 1885.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—El éxito  logrado por el acreditado p res tid ig i
tador Mr. Á. H errm ann  en el tea tro  de la Z arzuela no lia podido 
ser m ás halagüeño para el m ism o. Con el tea tro  com pletam en
te  lleno, y honrado con la presencia de SS. MM y A A., el a r 
tis ta  ejecutó anteanoche sus m ás b rillan tes  ejercicios» que fue
ron acogidos con grandes aplausos, de los cuales p a rtic ip a ro n  
la Sra, Addie H errm ann, los equ ilib ristas Jam es Jones y E l
v ira  y la  g im nasta Miss K aiarinodar. E l sábado se rep e tirá  la 
te rcera  función, y el domingo una g ran  m aiinée  fam ilia r é in 
fantil»

A yer por la m añana se inauguró, solem nem ente la  g ran  fá
brica de objetos de m etal blanco que los señores herederos de 
Meneses han  m ontado en la calle de Don Ram ónde la Cruz, ba
rrio  de Salam anca. E l establecim iento reúne todas las condi
ciones apetecibles para  la in d u stria  á que se halia  consagrado? 
y se halla  dotado de la m aqu inaria  m ás m oderna y a c re d ita 
da. Los concurren tes al acto exam inaron  deten idam ente todos 
los talleres, presenciando su m anera de funcionar, y prod iga
ron  m uchos y m uy  ju s to s  elogios á los herederos de Meneses» 
quienes h icieron con la m ayor g a lan te ría  los honores de su 
nuevo establecim iento, y  les obsequiaron con un delicado lunch  
pronunciándose en el m ism o en tu  ia s tas  b rind is por los rep re 
sen tan tes de la casa, y los Sres Perillán , N avarao, Moya, O sso - 
rio  y  B ernard , Galdo y o tros de los concurren tes al acto . G ran 
núm ero de bellas y elegantes dam as prestó  m ayor realce a l 
acto á que nos referim os, y que m arca p ara  la  fábrica una  nue
va era  de progreso y desarro llo .

La lis ta  de la com pañía de zarzuela cóm ica que a c tu a rá  en 
el tea tro  de Apolo d u ran te  la  tem porada de p rim avera  es la  
siguiente:

Tiples: Sras. Franco de Salas, Leyda, Perla, G rúas, Auñón 
F erre ti y P erla  (Matilde), y Sres. F rancés, Sala Ju lién , Jim cno, 
Carceller, Morón, T alavera, M iñana y Lacasa, M aestros eoncer- 
tadores y  d irectores Sres. B onoris y S an ta  María, 46 señoras 
de coro y 4£ hom bres.

L a tem porada em pezará en la sem ana próxima*

La acred itada  casa e d ito rb : -de los Fres. Cuesta ha publica
do un copioso catálogo de los libros e r ig ía o s  y curiosos que 
posee, y  que constituyen  u:. v ;r  velero tesoro bibliográfico.

SANTOS D EL D IA

San  Baldomero, confesor, y San Leandro , Obispo. 

C uaren ta  H oras m  el C risto de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA— A las ocho y  m edia.— F u n -
clon £3 de abono.—T urno £.* par .— La ducha—  O’Kíll (ven trí
locuo).— Interm edios por el sexteto.

T E A TR O  D E V A R IED A D ES- -Á las ocho y  mediab— Ropas 
hechas.— Música del porvenir.— A  cuál m ás bravo.— Música clá
sica.

TEATRO E S LAVA. —A las ocho y  m edia.—Función 58 de 
abono.—Turno l , s par.— La diva.— Un domingo en el R astro.—  
Ellos y  nosotros.— Colgar el hábito.— Baile.

TEATRO LARA ---A las ocho y  m edia.— T urno 4.° im 
p a r.— Chocolate y mojicón.— Los postres d é l a  cena.— Parada y  
fonda.— Caerse de u n  nido.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho. — Qué m ari
dos.— Las codornices.

A las diez — Mártir es de la  L ibertad .

EXPOSICIÓN L IT É R A R IO -a RTÍSTICA  (cálle de Alcalá» 
á la  en trada  del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas» 
de diez de ia m añana á cuatro  de la ta rd e .—Precio, una peseta. 
T ranvía  g ra tis  parados que presenten  billete ta lonario  de en
trada , que se despachan en los estnbiívúm ientos de la Favorita»  
Mendoza y E scribano en la P u erta  del Bol; L laguno, calle dtf 
Peligros, y cafés d* Fornos, Inglés y  O rien ta l


